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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de la 
Gobernación 

De acuerdo con. el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación, 

Vengo en disponer que los jefes y 
oficiales de la disuelta Guardia Nacio
nal Republicana comprendidos en- la si
guiente relación, que principia con don 
Luis. Villena Ramos y termina con don 
Sebastián Carretero Polo, causen baja 
definitiva en el servicio activo . por fin 
del mes actual, sin perjuicio de lo que 
en su día resulte de la información que 
al efecto se instruya, como comprendi
dos en ei decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de veintiuno de 
julio último (Gaceta núm. doscientos 
cuatro), aplicado al mencionado Insti
tuto por otro de veintiséis de igual mes 
(Gaceta núm. doscientos cuatro). 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Coroneles 

D.'Luis Villena Ramos. 
" José Osuna Pineda. 
" Juan Vara Terán. 
" Pío Navarro López. 
" Santiago Becerra Abadía. 

Tenientes caroneles 
D. Pedro Martín López. 
" Eduardo Desea García. 
" Julio Orts Flor. 
" Joaquín García de Diego. 

Comandantes 
D. Carlos Sierra Guasp. 
" Regino Samaniego Alfonseíti. 
" José Vega Cornejo. 
" Bruno Ibáñez Gálvez. 

José Eady Giorla. 
" Santiago Cuadrado Dáez. 
" Miguel de la Vega Mohedano. 

Alejandro Ruiz Gómez. 
Gregorio de Haro Lumbreras. 
Jesús López Lapuente. 
Justo Pérez Almendros. 

Capitanes 
D. Francisco Arnau Navarro. 

Juan Peralta Villar. 
Pascual Cid Moreno. 

" José Rosales Pérez. 

D. José Ranal Lorenzo. 
" Julio Ferrer Ferrándiz. 
" José Leseduarte González. 
" José Rodríguez Cueto. 
" Luis Olivares Guía. 
" .Miguel Amezcúa Lanza. 
" Manuel Cuadrado Diez. 
" Fernando García López. 
." Gumersindo Várela Paz. 
" Enrique Marín Valenzuela. 
" Rafael Duran Machuca. 
" José Fariñas Sagredo. 
" Luis Alguacil Cobos. 
" Luis Molina Ayllón. 
" Manuel Bravo Montero. 
" Manuel Carracedo Blázquez. 
" Luis López de Oehoa y ,Motta. 
" Ángel Merk B aitón. 
" Jesús García del Amo. 

Tenientes 

D. José Ortiz García. 
Rafael Galisteo Burgos. 
Adolfo Guerrero Cózar. 
José Ruiz Palomo. 
Pedro Bravo García. 
Joaquín Arrabal González. 
Salvador Santos Jimeno. 
Teodoro Aragoneses Aparicio. 
Manuel Luengo Muñoz. 
Manuel Lora Romero. 
Manuel Sáéz Pichel. 
Casimiro Maderuelo Gómez. 
Alfredo Romero de Tejada Mai'tl-

nez. 
Miguel Marino Vila. 
Luis Grajera Carrasqueño. 
Teodoro Carazo Blanco. 
Hermógenes Hernández Gutiérrez. 

" Pedro Fuentes Ferrer. 
" Manuel Martín García. 
" Antonio Morillo Rodríguez. 
" Federico Gómez Hidalgo. 
" Juan Díaz Alvaradc. 
" Francisco Pichardo Estévez. 
" Amador Asuinaco Zudaire. 
" Anecto Tello Monterde. 
" Quintín Taboada Arteaga. 
" José Vega Rodríguez. 
" Aítitonio Miranda Veea. 
" Felipe Morcillo Rodríguez. 
" Jfsús Enríquez de Salamanca y 

Sánchez. 
" Igoaci- Brito Rodríguez. 
" Tesé Pérez Carmona. 
" Psfael Quintairlla de Gomar. 
" Fernando López Pkguezuclo. 

Alféreces' 
D. Juan Lendines Camipos. 

D.' Roman Silveira Nieto. 
" Francisco Pino García. 
" Manuel López Verdasco. 
" Juan Farrona Cano. 
" Diego Mora Romero. 
" Tomás Morin Clemente. 
" José Lázaro Jiménez. 
" Manuel Rodríguez Ramos. 
" Dionisio Hernández Alvarez. 
" Francisco Alba Moreno. 
"• Joaquín Garrido Masero. 
" Sebastián Carretero Polo. 

Dado en Valencia, a diecinueve ce 
marzo de mil novecientos treinta y sin
te. 

M A N U E L A Z A Ñ A 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEI. GALARZA GAGO 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en disponer que el alférez á¿ 
la Guardia Nacional Republicana don 
Manuel León Manilla cause baja d-c-
unitiva en el servicio activo por fin de; 
mes anterior, sin perjuicio de lo qa: 
en su día resulte de la información qi: • 
al efecto se instruya, como comprond'-
do en el decreto de la Presidencia á¿'. 
Consejo de Ministros de veintiuno ü" 
julio próximo pasado (Gaceta número 
doscientos cuatro), aplicado al mencio
nado Instituto por otro de veintiséis ci: 
igual mes {Gaceta núm. doscientos nue
ve). 

Dado en Valencia, a diecinueve c"? 
marzo de mil novecientos treinta y sietv. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

ANGEL GALARZA GAGO 

(De la Gaceta núm. 79) 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

Bajas 
Circular. Exorno. Sr.: Según par

ticipa a este Ministerio el genera', 
jefe de 'la tercera división orgánic: . 
ha fallecido en esta Plaza el día \2 
del actual, el inspector de segunda 
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•clase del Cuerpo de Sanidad !Militar, 
en situación de segunda reserva, don 
Celestino Alemany Aznares. 

Lo comunico a V. E . para, su co
nocimiento y efectos. Valencia, ai de 
íniarz-o de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . 

Componentes 
Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 

nombrar componente de este Ministe-
1 :o, con asimilación a teniente y efectos 
administrativos a partir del 15 del ac
tual, a D. Ramón Ivarra Ferrer. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, zi de 
marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor. . . 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Al servicio de otros Ministerios 

Ciradar. Excmo. Sr . : A propuesta 
del Ministerio de Marina y Aire, he re
suelto que el teniente coronel de Infan
tería D. Alfonso Reyes González-Cár
denas, ascendido, como reingresado en el 
ejército por orden de 17 de noviembre 
mtimo (D. O. núm. 241J, pase a Ja si
tuación de ' 'Al servicio de otros Minis
terios", con destino al Arma de Avia
ción Militar. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular.—Excmo. Sr.: A propuesta 
del Ministerio de Marina y Aire, he 
resuelto, que el Mayor de Infantería 
D. Francisco Martín Gonzalo, de la 
Brigada Mixta 104. a, pase a la situa
ción de. "Al servicio de otros Mi
nisterios", con destino en el Arma de 
Aviación Militar. 
' L o comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
;8 de marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Nombrado en 
7 de noviembre último, para prestar 
servicio en el Cuerpo de Seguridad, en 
la provincia de Valencia, el capitán de 
Infantería D. Evaristo Saibat Beneyto, 
ascendido, procedente del citado Cuer
po, lie resuelto continúe el interesado 
en la situación de "Al servicio de otros 
Ministerios". 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, zz de 
marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
Ascensos 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ins

tancia promovida por el maestro arme
ro del Cuerpo Auxiliar Subalterno leí 
Ejército D. Francisco López Alvarez, 
con destino en el regimiento de Infante
ría núm. 14 y en la actualidad' prestan
do sus servicios en el Cuartel General 
del frente de Aragón; teniendo en 
cuenta las excepcionales circunstancias 
que concurren en dicho maestro armero, 
que se ha distinguido en el mando de 
tropas de Infantería y disfrutaba en 19 
de julio sueldo superior al de teniente, 
lie resuelto concederle ingreso en la ex
presada Arma con el empleo de capitán 
y antigüedad de la referida fecha de 19 
de julio y efectos administrativos a par
tir de primero de septiembre siguiente, 
por hallarse comprendido en el párrafo 
cuarto de la orden circular de 15 del 
propio septiembre (D. O. núm. 1&5), y 
favorablemente clasificado por el Ga
binete de Información y Control. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia. 21 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Circular. Exicmo. Sr . : Vista la ins
tancia promovida por el músico de pri
mera con destino en el regimiento d'e 
Infantería núm. 2, D. Francisco Escrich 
Pérez, en súplica de qiue se le conceda 
el pase a la escala activa de su Arma 
por hallarse al mando de tropas, lo 
cual ha quedado debidámeute probado, 
así como su clasificación favorable del 
Gabinete de Información- y Control, he 
resuelto otorgarle empleo de alférez de 
Infantería, con la antigüedad de 19 de 
julio último y efectos administrativos a 
partir de primero de agosto, y el em
pleo de teniente, con la de primero de 
diciembre siguiente y efectos adminis
trativos desde primero de enero del año 
actual, todo ello a tenor de lo dispues
to en la orden circular de 17 de sep
tiembre y 5 del referido diciembre 
(D. O. núms. 189 y 2159), en relación 
con..la de 9 del citado enero (D'. O. nú
mero 9 ) ; continuando en el percibo de 
su sueldo actual, caso de que sea ma
yor que el que deba percibir en el em
pleo que se le confiere, hasta que .por 
acumulación de quinquenios o por mejo
ra del asignado a su nueva categoría, 
alcance otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 211 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: De acuer
do con. lo propuesto por el Gabinete 
de Información y Control d-- este 
Ministerio, he resuelto que' Ja anti
güedad que le corresponde en el em
pleo automático de alférez, al hoy 
teniente de Intendencia D. Francis
co García Vidal, es la de 19 de julio 
del año próximo pasado, y efectos 
administrativos a partir de Damero 
de agosto siguiente, con arreglo a su 
nueva clasificación de control y co
mo comprendido "en la orden ci cular 

de 3'i de agosto de 1^36 ( D . O. nú
mero 174), rectificada .por la da 21 de 
septiembre siguiente ( D 1 . O. núme
ro 190); quedando modificada en este 
sentido la de 18 de octubre d:l ex-
ipresado año ( D . O. núm. 214), por 
la que se le otorgó el mencionado 
emlpleo automático de alférez. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valen
cia, 18 de marzo de I1937. 

LARGO CABALLERO 
Señoc.. . 

Circular. Excmo. Sr. : Promovidos ai 
empleo de sargento, a propuesta del Ga
binete de Información y Control de es
te Ministerio, por orden circular de 13 
del actual GD. O . núm. 65), los cabos del 
regimiento de Infantería núm. 34, don 
Cesáreo Pastor Hernández y D . Anto
nio Nicolás Nicolás, que disfrutaban en 
este último empleo la antigüedad de 5 
de octubre del año próximo pasado, ex
tremo comiprobado posteriormente, he 
resuelto aue la relación inserta a conti
nuación de la citada orden circular, se 
entienda rectificada por lo que a los mis
mos se refiere, en el sentido de Que Ui 
antigüedad' y efectos administrativos que 
disifrutarán en el empleo de sargento 
otorgado por la misma, sean a partir de 
la revista siguiente a la fecha de su pu
blicación en el DIARIO OFICIAL, y no 
los que en aquélla figuran, pues ascen
didos por necesidades del servicio no 
pueden serles de aplicación los precep
tos de la orden circular de 31 de agos
to de 193IS ( D . O . núm. 174), rectifica
da por la de 21 de septiembre siguien
te ( D . O . múm. 190), ya que no se en
contraban en posesión del empleo de ca
bo en 19 de julio del año próximo pasa
do, dándose a esta disposición carácter 
general para todos los que se encuen
tren en idénticas condiciones que los in
teresados y debiendo dar cuenta a este 
Ministerio por los jefes de Cuerpo en 
cada caso, a los efectos de colocación en 
la escala de su clase. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 2ü de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la pro
puesta formulada por el jefe del regi
miento de Infantería núm. 34, para cu
brir vacantes en el empleo de sargento, 
he resuelto aprobarla y confirmar en 
dicho empelo a los que figuran en la si
guiente relación, que empieza con don 
Salvador Trabajan Trabalán y termina 
con D . Pascual Cano Pérez, por haber 
sido considerados aptos para ello, seña
lándoles la antigüedad de primero del 
actual, con efectos administrativos del 
próximo mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, zi de 
marzo de 1937. 

P D.. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Salvador Trabalán Trabalán 
" Juan Cañavate Conesa. 
" Juan Navarro Soto. 
" Francicso Martínez Martínez. 
" .Francisco Marín Mi ralles. 
" Alejandro Martínez Gómez 
" .Néstor Martínez Romero. 
" Luis Castilla García. 
" Juan Antonio Antón de Bón. 
" José Belmonte Vidal. 
" Miguel Moreno Hernández. 
" Andrés. Carvajal Pérez. < 

" Sebastián Martínez Aguilar. 
" José Moya Biosca. 
" José González Duarte. 
" ¡Bartolomé García Martínez. 
" Miguel Hernández Gregorio. 
" Regino Jiménez Vázquez. 
" Antonio Díaz Romero. 
" José Pagan Garda. 
" Gabriel Aznar Pelegrín. 
" Francisco Martínez Aillón. 
" Juan Gassó Vallvé. 
" Cándido Barahona Conesa. 
" Juan Lólpez Solano. 
" Ricardo Rodríguez García. 
" José Díaz Muñoz. 
" Amadeo García Díaz. 
" Antonio Contreras González. 
" Luis Cortés Peñalver. 
" Florencio Gómez López. 
" Pedro Millán Garro. 
" Ramón Martínez Cifre. 
" José García Noguera. 
" iMiguel Sánchez Gázquez. 
" Mario Cid Rodríguez. 
" Manuel Brú Iznardo. 
" Francisco' Ros Ros. 
" José Alonso Martínez. 
" Ramón Martínez Amorós. 
" Francisco Guerrero Salguero. 
" José Planillas Oliver. 
" José Moreno Peñas. 
" Alfonso Laforet Ortuño. 
" Antonio Peñalver Vicente. 
" Diego Cebrián Calvo. 
" Antonio Contreras Vicente. 
" José García Vivo. 
" iConstantino Francisco Yepes Mo

reno. 

" Francisco Nicolás Yelo. 
" Benito Mercader Gómez.' 
" Francisco Minarro Alcaraz. 
" Cristóbal Moreno Navarro. 
" Eugenio Rodríguez Sánchez. 
" José Linares Martínez 
" Cesáreo Pastor Hernández 
" Ezequiel Manzano Baños 
" Rafael Molina Molina. 
" Francisco Llamas Zapata. 
" Manuel González Martínez. 
" Vicente López Pagan. 
" Daniel Sánchez González 
" Diego Navarro López. 
" 'Francisco Lara García 
" Ángel Bordéis Bañuls. 
" José Canicio Cremades. 
" Antonio Mena Navarro. 
" Francisco Martínez Pardo. 
" Jesús Navarro Ruescas. 
" José Cano Pérez. 
" Miguel Zapata Carrion. 
" Manuel Están Alfosca. 
" Mariano Montiel Martínez. 

D. Pedro Navarro Villena. 
" Miguel Alcolea Alios. 
" Francisco Mulero Mulero. 
" José María López Lóoez. 
" .Diego Candela Martínez. 
" Manuel Orenea Navarro. 
" Antonio Nicolás . Nicolás. 
" Juan García Latorre 
" Ezequiel Millas Campos. 
" Aureliano Sánchez Hernández. 
" Leonardo Avila Moreno. 
" Antonio Mercader García 
" Antonio Quinta Dttrán 
" Manuel Montesino Ruiz. 
" José León 'Calderón. 
" Miguel Gómez Nieto. 
" Victoriano Garrido Carrillo. 
" Mariano Gris Espallardo. 
" Andrés Lorente Navarro. 
" Antonio Romero Díaz. 
" .Salvador Cayuela Lorente 
" Francisco Aguilar Martínez. 
" Luis Mógica Hernández. 
" Miguel García García. 
" Francisco Reíbollo Griñán. 
" (Sebastián Robles Sánchez. 
" Juan Perán Peña. . 
" Antonio Tortosa Ros. 
" Daniel O&ma Sáiz. 
" Francisco González Mellado. 
" Juan José Ibáñez Martínez. 
" Pedro Sánchez Gómez. 
" Antonio Manzanares Manzanares. 
" Ensebio Nicolás Mallol. 
" Carlos Pérez Toral. 
" Ginés 'García de las Bayonas, 
" Antonio González García. 
" José Pagan Ballester. 
" .Salvador Montero Montero. 
" Juan González Martínez. 
" Francisco Monteagudo Belmonte. 
" José Antonio García Martínez. 
" Antonio Jiménez Sánchez. 
" Jesús Mata Nevado. 
" Manuel Cánovas Victoria. 
" Constantino Moreno Guilamón. 
" José Marín Carretero. 
" Joaquín Marcos Nicolás. 
" Manuel 'Cabrera Grao. 
" Francisco Pérez López. 
" Juan López García. 
" Sebastián Salamanca González. 
" Pedro Martínez Aledo. 
" (Matías García Campos. 
" Pascual Cano Pérez. 

Valencia,- 2,1 de marzo de 1937.—Ba-
ráibar. 

•Circular. E x c m o . Sur.: Vistas las 
propuestas formuladas por los Cuer
pos que a continuación se expresan, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
órdenes circular y telegráfica de 5 de 
diciembre últ imo (D . O. núm. 239) y 
17 de febrero próximo pasado, he re
suelto confirmar en sus empleos a los 
sargentos de Artillería comprendidos 
en la siguiente relación número uno, 
con las antigüedades que .se les seña
lan; promover al mismo empleo con 
la antigüedad de 1 del actual a los 
cabos de la misma arana comprendi
dos en la relación número dos y dis
poner que la antigüedad que corres
ponde a los sargentos promovidos a 
este empleo por orden circular de 8 

I del presente mes (D. O. núm. 6'i) PS 

Ta de pr imero de diciembre del año 
pasado, los cuales continuarán en sus 
respectivos destinos. 

L o comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21. 
de marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAIÍ 

Señor... 
RELACIÓN NUM. I 

Del primer Grupo de Información y 
Topografía 

(Con antigüedad dé primero de di
ciembre de 19316)' 

D. Anigel Rodríguez Camipillo. 
" Eladio Moreno Milara. 

, " Eduardo de la L o m a Fernández. 
" José Hipóla Cervera. 
" José Lomas Recuero. 
" Jul io Ponce Parra . 
" Juan Martínez Herreiz . 
" Jus to Gallardo González. 
" 'Manuel Canalejo Coigollor. 
" Manuel Listón Cano. 
" Quintín Fernández Boquete. 
" Ricardo Téllez Molina. 
" R a m ó n Suz Miranda. 

(Con antigüedad de pr imero de enero 
de 1937) 

D. José Cabañero Rodríguez. 
" Apolonio Hernández Cuesta. 

(Con antigüedad de primero de febrero 
de m&) 

D. Francisco González Be'ltrán. 
Del Ejército del Centro 

(Con antigüedad de pr imero de di
ciembre de 1936) 

D. José Ferriols Gil. 
" Amgel Martínez Vidales. 
" Reyes Morales Espinosa. 
" Lucas J iménez Martínez. 

(Con antigüedad de primero de enero 
de 19317) 

D. Rogelio Peco Martín. 
RELACIÓN NUM. 2 

Del Ejército del Centro 

D. José Troya Cabrera. 
" Cristóbal Sánchez Reverte. 
" Alfonso Añeces de Caso. 
" Juan González García. 

. " Luis Rivilla de Andrés . 
" Gregorio Díaz Ruano. 
"• Jesús Gimiénez Castaño. 

De la 315.a Brigada Mixta 

D. Juan Montegrifo Domiínguez. 
" Benito Hernández de la Cruz. 
" Julio Sánchez Ruiz. 

De la cwarta división orgánica 
D. Arsenio Cuevas Planiol. 
" (Leonardo del Moral Portugal . 
" .Diego Martín Gil. 
" Es t eban Gálrmez Sanso. 
" Miguel' Ángel Ferrando Talayero. 
" Francisco Charles Arranz. 
" José Aniguera Tolra. 
" Gregorio Cuartera Laborda. 
" José Muñoz Doméneoh. 
" José Menéndez Trillo. 
" Florencio Pinent Granero. 
" Manuel Arija García. 
" Antonio Arqueros Arqueros. 
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Del Grupo de Defensa contra Aeroim-
ve$ núm. i. 

D. Francisco Molina Alcántara. 
" José Uónrez Lebrián. 
" Jorge Pérez Troya . 
" Manuel León Ríos. 
" Mañano Góanez cié Andrés . 
" Victoriano Rodríguez Torneo . 
" Antonio 'Morillo Sánchez. 
" José Mérida García. 
" Sebastián Ferré ü r t i z . 
" Rodrigo Barrera Arjona. 
" Luis Froilán Jiménez. 

Juan Manuel González Aleja. 
" Eugenio Gijó'ii Molina. 
" Bonifacio Perales Muñoz. 
*' Juan José Par ras Muñoz. 
" Manuel Bascuñana Nieto. 
" Juan García Espantaleón Jgueda. 
" Tomás Fernández Luengo Fer

nández. 
" José García Fragoso. 
" José Alagón Sarasa. 
" Emerenciano Estévez Castillo. 
" Andrés Martín Díaz. 
" José Jiménez Berro. 
" Jesús Romera Caro. 
" ¡Luis Losa Martínez. 
" Saturnino Gil de la Cruz. 
" José Becerril Santos. 
" Salvador Palafox Redondo. 
" Antonio García Parredón. 

Juan Pérez Sánchez. 
Del Grupo Escuela de Inf orín-ación y 

Topografía 

D. Fernando Somoza Ubeda. 
" Eusebio Doménech Vergara. 
" Leandro Bermejo Casas. 
" Leopoldo Sahuquillo Ramírez. 

Del primer Grupo de Información y 
Topografía 

D. Patricio Gallego Yáñez. 
" César Veiga López. 
" Ángel Gómez Jiménez. 

Del Parque de Ejército núm. i 

D. Bautista González López. 
". Carlos Gómez Nogales. 
" Manuel García López. 
" Augurio del Pedro Yerro. 
" Andrés Antón Carrasco. 
" Dionisio García Bermejo. 
" Francisco Oliva Rodríguez. 
" Francisco Rodríguez Cernuda. 
" Juan Ballesteros Amador . ' 

Del segundo regimieiCo de Artillería li
gera 

D. José García Orenes. 
" Antonio López Cabezas. 
'* Calixto Cano Jurado. 

Ángel Gordón González. 
" Fructuoso Soriano Gascón. 

José Giménez Jabardo. 
" Feliciano. Díaz Martín. 
" Pedro Nieto Sánchez. 
'' Félix Ana Fernández. 
" Félix B-uenache Giménez. 
'' Amador Aiibendea Moreno. 

Rafael Giménez López.. 
" Francisco Rocamora Roygal. 
" Ángel Molina Rueda. 
*' Juan Aragón Rodríguez. 

Pedro Escobar Lorenzo. 
" Feliciano Manzano Casado. 

Valencia, 2 \ de m a z o de 1037.— 
Baráibar. 

Bajas 
•Circular. Excmo. Sr.: H e resuel

to que el teniente coronel de infan
tería D . José Pérez .Andréu, cause 
baja en el Ejército por haber sido 
condenado a la pena de doce años 
y un día de reclusión temípora:, con 
la accesoria de pérdida de empleo, 
en virtud de sentencia dictada por el 
Tribunal Popular de Madrid. 

'Lo comtunico a V. E. para ;su co
nocimiento y cumplimiento. Valen
cia, iS de marzo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : En virtud de 
sentencia dictada por el Tribunal Es
pecial Popular de Alicante, por la que 
se condena a la pena de muerte, como 
autores de un delito de rebelión militar, 
al comandante D. Gustavo Noguerol 
Adlert, capitanes D. Honorio Jarabo Ja-
rabo, D. Juan Ruiz Guillen, D. Luis Cubi-
llas Naredo, D. Timoteo Domínguez! Cas
tellanos, D. Luis Cokmer Molinos; e-
nientes D. José Visedo Albors, D. Emi
lio Romeo Palazuelo, D. Fernando Al-
faro Tercero, D. Hermenegildo Ibáñez • 
Colomina, y alférez D. Julián García 
Bernal; a la pena de reclusión perpe
tua, como autores del mismo delito, a 
ios tenientes D. Vicente Akaraz y Al-
caraz y D. Toribio González García; a 
i a pena de veinte años de reclusión me
nor, como autores del delito de conspi
ración para la rebelión, a los tenientes 
D. Tomás Hernández Peñalvcr y don 
Rafael Carbonell Reig; a la pena de 
doce años de prisión mayor, como au
tores dei delito de negligencia, a ios 
féreces D. Francisco Quiles Picó, den 
José Palcmé Pérez y D. Antonio Ar
ques Olcina, y a la pena de seis años y 
un día de prisión mayor, como autores 
del mismo delito, a los alféreces D. Jo--
sé Pous Escala, L>. Francisco Pérez 
Montes, D. Francisco Barber Pérez y 
D. Daniel Pastar Orís, todos perte
necientes al Arma de Infantería, he re
suelto que los citados jefes y oficial;? 
causen baja -en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
ríe marzo de 1937-

LARGO CABALLF.RO 
Señores... 

Circular. Excmo. Sr.: He .resuel
to que el capitán de Infanterh c.'on. 
Pedro Mart ínez Falo, cause baja -en 
el Ejército, por haber sido- condena
do a la pena de muerte, como ?.utor 
del delito de traición, en virtud de 
sentencia dictada. en procedim :<' jnlo 
íumarísimo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Val «Mi
rla. 18 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
•"!ue el capitán de Infantería D . José 
Montolíu Hervás, del batallón de 
Montaña núm-. 6, cause baja en. el 

1 Ejército, sin opción a derechos pasi

vos y sin perjuicio de lo que en su día 
resulte de la información que se ins
truya al efecto, como comprendido 
en el decreto de 25 de julio último 
(Gaceta núm. 204). 

Lo comunico a V. E. para sn cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de marzo de 1037. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuel
to que el teniente de Infantería don 
Santiago Pérez Madrid cause baja en 
el Ejército, por haber t ranscurr ido 
más de dos meses en ignorado para
dero,, y serie ' de aplicación lo dis
puesto en la orden circular de 14- de 
marzo de IICJOO (C. L. núm. .52), sin 
perjuicio de la réaponsabilida:i en 
que haya incurrido por abandono de 
destino. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cürmiplimiento. Valen
cia, 18 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuel
to que el teniente de. Infantería, don 
Ignacio Ontañón Soriano, del regi
miento núm. 21, cause baja en ei 
Ejército, por haber sido condenado a 
la pena de muerte comió autor de tir. 
delito de traición militar, en virtud 
de sentencia dictada por el Tribuna: 
Popular Especial de Santander. 

; Lo comiínico a V. E. para sn co
nocimiento y cumplimiento. Valen
cia 18 de marzo de 191317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que tos tenientes de Infantería D. Ma
nuel Lega Alvarez, D.. Jacinto Tejero 
Langarita, D. Francisco Caramon-a Se
rrano, D. Isidoro Fernández Alfonso, 
y D. 'Mariano Benito Serrano, causen 
baja en el Ejérci to por haber transcu-

' rrido más de dos miases en ignorado 
paradero y serle de aplicación lo dis
puesto en la órdeai circular de 14 de 
marzo de 1900 (C. L . núm. 52), sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hayan incurrido por abandono de des
tino'. 

Lo comunico a V. E . p a r a su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de marzo de 1(937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el sargento de Infantería D. Emilio 
García Pomares, cause baja en el 
Ejército, por haber t ranscurrido más 
de dos meses en ignorado paradero 
y serle de aplicación lo' dispuesto en 
la orden circular de 14 de marzo de 
1900 (iC. L. núm. 52), sin perjuicio de 
!a responsabilidad en que haya incu
rrido por abandono de servicio. 

Lo comunico á V. E. para- su cono-
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cimiento y cumplimiento. Valencia, 2'j • 
de marzo de 193 7-

LARGO CABALLERO 
Señor. 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio comunicando que el Tribu
nal Popular de Gijón ha dictado sen
tencia por la que se condena a la pena 
de muerte, como autores de un delito 
de rebelión militar, a los sargentos de 
Infantería del disuelto regimiento nú
mero 40, Antonio Bastan Martínez y 
José Jiménez Vázquez, este último in
dultado de la expresada pena, he resuel
to que los mencionados sargentos sean 
dados de baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.' Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio comunicando que el Tribunal 
Popular Especial de Santander ha dic
tado sentencia por la que se condena a 
la pena de, muerte, como autor de un 
delito de rebelión militar, al sargento 
de Infantería del regimiento núm. 21 
Ángel Ballesteros Fabián, he resuelto 
que el mencionado sargento sea dado de 
baja en el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Excmo. Sr . : Visto el escrito cursado 
en 9 del actual por el Depósi to Cen
tral de Remionta, dando cuenta de ha
ber t ranscurrido rnás de seis mteses en 
ignorado paradero, desde que se ausen
taron formando parte del escuadrón 
destacado al Sector de operaciones, de 
Talavera, el comandante D. Manuel 
Navarro Voves, capitán D'. Francisco 
Padrón Corbacho y brigada D. Jesús 
Bravo Zalamea, de los que .no se 
ha podido comp:obar si fueron muer
tos, prisioneros o desaparecidos, he 
resuelto que el citado personal sea 
dado de baja con carácter provisional 
en el Ejército'. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
16 de miarzo de 19137. 

LARGO CABALLERO 
Señor General de la primera división 

orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : He resuelto que el al
mirez de Caballería don Antonio Te-
IIo Tortajada, y brigadas de la misma 
Arma D. Joaquín Villodre Balleste
ros y D. Arsenio Gallego Sánpliez, de 
los disueltos regimientos 3 y 4, cau
sen baia en el Ejército, por haber sido 
condenados a la pena de quince años 
de reclusión, con las accesorias, co
rrespondientes, por el Tribunal Popu
lar de Barcelona. 

Lo comunico a~V. E. para sa> co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de miarzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el sargento de Caballería don 
Leopoldo Fernández Ailmansa, del De
pósito Central de Remonta, y desti
nado en la 76. a Brigada Mixta, por 
orden de 2 del actual (D. O. núm. 55), 
caxrse baja en. el Ejército por. hallar
se en ignorado paradero. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
118 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: En vista del 
testimonio de la sentencia dimanante 
del procedimiento seguido por el Ju
rado de Urgencia núm. 5, de Madrid, 
por desafección al Régimen, contra el 
teniente de Artillería D. Mariano Gil 
D'elgado Agrela, que se halla en situa
ción de disponible gubernativo en la 
orimera división, según orden circular 
le 5 de septiembre del pasado año 
^D. O. nú.ni. 177), he resuelto cause 
baja definitiva en el Ejército como 
comprendido en el artículo octavo de 
la orden circular de 7 de enero último 
(D. O. núm. 7) y en el decreto de 2¡i 
de julio de 1936 (D. O. núm,. 1Ó7), 
?on pérdida de derechos políticos por 
"1 tiemipo de tres años y privación de 
'argos 'públ icos y derechos pasivos-de 
"odas clases. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
"5 de marzo de 19J317. 

LARGO CABALLERO 
Señor.... >\ ; ¡' :'! 

Circular. Excmo. Sr.: E n vista 
leí testimonio de sentencia remítate 
1 la Asesoría Jurídica de esté Minis-
'•erio por el auditor de la pr ' .-vr? 
'.¡visión, dictado por el Tribunal Pr -
utlar Especial de. Madrid, en 20 de 
octubre de 1936. por la que se cen
tena al personal del Arma de Inge-
-vcos,. coronel D. Manuel Azniazr 
^aú l ; capitanes D. Santos de Isas.'1 

de- Yarza, D. José Herráiz Llo-
"éns y D. José Euríauez Larronrlo, v 
uniente D. Manuel Bozal Casado, a 
'a pena de reclusión perpetua, con '.? 
accesoria correspondiente de pérdidr 
d-g embleo en toda su extenuó 11, c -
"TO responsables de un delito de. ad
hesión y auxilio a la rebelión milita1* 
be resuelto que el' citado' personal 
--•MI1? b'.í? en el Eíército. 

Lo comunico a V. E. oara su co
nocimiento y cumplimiento. Valen
cia, 17 de marzo de 19137. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuel
to que el personal de Intendencia 

que a continuación se. relaciona, cau-
;e baja en el Ejército, por haber 
transcurrido más de dos meses en 
ignorado paradero, y serle' de apli
cación la orden circular de 14 de 
in/arzo de 1900 (C. L . núm. S'2"). sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hayan incurrido por abandono 
de destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valen
cia, 18 de marzo de 1937. 

. LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 

D. Ricardo Lacal Oter. 
Tenientes coroneles 

D. Ar turo Marcos Jiménez. 
" Ángel Marcos Jiménez. 

Comandantes 
D. Rodolfo Gabarrón Muñoz. 
" Manuel Sancho Brased. 
" Francisco Guerrero Arenas. 
" José Pérez-Iñigo D'elgado. 

Capitanes 
D. Luis Cabrera Dáaz-Inclán. 
" Urbano González Muñoz. 
" José Escolar Barquínez. 
" Luis Camargo Marín. 
" Manuel Rodríguez Iserte. 
" Ovidio Piera Armendáriz. 
" José Bosmediano Toril. 
"• Manuel Foutanilla García. 
" Celestino Urbano Rico. 
" Jo sé Arangüena Arangüena. 
" Roberto Irigoyen Díaz. 
" Florencio Aznar Fernández. 
" José Fel>!u Cardona.. 
" Juan Felip Recádell. 

Teivient,es 

D. Santiago Botella Monllor. 
" Enr ique Castro Miranda. 
" Faus to Rodríguez García. 
" Antonio Sánchez Zamora. 
" Alfredo García Constante. 
" Arturo Gisbert Nouigués. 
" Jesús Arreses San Pedro. 
" Manuel Guadalupe García-Alejo. 
" Félix Soler Suay. 
" José Cihiarri Jiménez. 
" Alejandro Lucini Ballod. 
" Luis' Cancio Arlegui. 
" Lino Naveira Araujo. 
" Ramón 'Martín Cifuentes. 
" Juan Algarra Crespo. 

Valencia, 18 de marzo de 1937.— 
Largo Caballero. 

Circula)'. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el personal de Intendencia que a 
rontinu?ción se relaciona, cause ba;j>a 
en el Ejército, sin opción a derechos pa
sivos y sin nerjuicio de lo oue en su 
día resulte de la información que se 
instruya ál efecto, como comprendido 
en el decreto de 25 de julio último (Ga
ceta núm. 2104). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitán D. Nicolás Baylín Aramlbu-

ru. 
Otro, D. Antonio González García. 
Otro, D. José Bizquerras Botinas. 
Otro, D. Miguel García Amienta. 
Otro, D. Carlos de Haya González. 
Teniente D. Antonio Ureta Trevíño. 
Otro, D. Antonio Gutiérrez Lanzas. 
Sargento D. Juan Morales Carreras. 
Otro, D. Antonio Retamar Pons. 
Otro, D. Daniel Hernando Ramos. 
Valencia, 18 de marzo de 1937-—¡Lar

go 'Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el teniente coronel médico del Cuer
po de Sanidad Militar D. Luis Aznar 
Gómez, condenado a la pena de muer
te, en virtud- de sententia dictada por 
el Tribunal Popular núm. 1, de Barce
lona, sea dado de baja en el Ejército, 
con las accesorias legales correspon
dientes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 17 
de marzo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular'. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Miguel Gracián Ca
sado, cause baja en el Ejército por ig
norarse su paradero, sin perjuicio de 
lo que en su día resulte de la informa
ción que se instruya al efeoto. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... . ¡ 

Circular. Excmo. S e : En vista de 
la calificación asignada por el Gabi
nete de Información y Control de es
te Ministerio, he resuelto causen baja 
en el mismiO' la,s mecanógrafas even
tuales qu figuran en la siguiente rela
ción, que prinicipia con doña María 
Josefa Abeilihé Martínez, y termina 
con doña María del Pilar Martínez 
Sáez. 

L o comiunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•Doña María Josefa Albeilhé Mart í
nez. 

Doña Luisa Rodríguez Crespo. 
Doña Manuela Fernández Ulbeda. 
Dtoña Manuela Garzón Usano. 
IDoña iMaría de las Mercedes Martín 

Sarralde. 
Doña María del Pilar Martínez 

Sáez. 
Valencia, 19 de marzo de i93;7-— 

Largo Caballero. 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

Ejército 
Circular. Excmo. Sr.: Padecido 

error en la publicación, de la orden 
circular de 4 del actual (D. O. núme

ro 64), que concede ingreso en la pri
mera Sección del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército a personal even
tual, entre el que figura D. Francis 1-
co López Hernández, he resuelto sea 
rectificada en el sentido de que el se
gundo apellido del antes mencionado 
es como queda dicho, y no Fernández 
como figura en aquélla. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARÁIBAR 

Señor... 

Circular. tExcmo. Sr.: Teniendo en 
cuenta que por orden telegráfica de 
este Ministerio y por apremio de tiem
po debido a las circunstancias por que 
atravesaba la República, que no per
mitían se anunciarán los exámenes y 
oposiciones conforme determina el ar
tículo ¡noveno de la ley de 13 de mayo 
de 19312 ( C . lL. núm. 23/2), que obliga
ba a plazos dilatorios', se autorizó a 
los Parques de Ejérci to números uno 
y cuatro para que verificaran un cur
so abreviado y un examen para habi
litar personal apto para el desempeño 
del cometido de ajustador de batería 
entre los operarios- eventuales de los 
mismos, que según informa la Aseso
ría Jurídica no supone transgresión a 
lo legislado el convalidar los referi
dos exámenes por la oposición que 
determina la expresada ley, he resuel
to conceder al personal com|prendido 
en la siguiente relación, que se halla 
ya prestando servicio como ajustado
res provisionales en los diferentes 
frentes de combate y controlado favo
rablemente por el Gabinete de Infor
mación y Control, el ingreso en la 
Segunda Sección, primera sufosección, 
grupo D, del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, con la efectividad 
de 1 del mes actual y disponer continúen 
en sus actuales destinos, bien entendi
do que en lo sucesivo no se cursarán 
mías peticiones de ingreso en el1 refe
rido Cuerpo, por haberse anunciado 
'dos oposiciones para cubrir plazas^ de 
dicha especialidad. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de marzo de 19I37. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Ricart Arciibrós. 
" Pedro Yedra Pérez. 
" Antonio Rodríguez García. 
" Pablo Tordesillas Veiga. 
" Gabriel Galileo Sañosa. 
" José Ladero Par ra . 
" Secundino Redondo García. 
" Jus to Arenas Hernán-Gómez. 
" Emilio Lujan Granoha. 
" Diego Ortega Rodenas. 
" Juan Escriu Gamer. 
" Dlaniel Cédenilla Cubillo. 
" Pedro Milián Riego. 
" Jaime Nolla Orriol. 
" Vicente Barrero Dará. 
" José Alcázar Bueno. 

ID. Senén Casillas Rivas. 
" Francisco Cabrero Vecino. 
"> Fernando Gil Martínez. 
" Rontón García Gallego. 
" Alfredo Iraola Jiménez. 
" Victoriano García Meco. 
" (Marcial Díaz Padrón . 
" Rodolfo Villarejo Palacios. 
" Gerardo Cantos Pérez. 
" Antonio Carrasco Baños. 
" Félix Tr i l lo AMana. 
" Luis Descalzo Arroyo. 
" Juan Rico Sagredo. 
" Alivaro Balandra Puerta . 
" José Sánchez Caridad. 
" Manuel Sánchez Viró. 
" Víctor Pita Sánchez. 
" Daniel Mesonero Jiménez. 
" Nicolás Pinilla Moral. 
" Antonio Monasterio Jiménez. 
" Antonio Campos Prieto. 
" Jaime Estruiga Aliaga. 
" Jerónimo Sánchez Lozano. 
" Miguel Lorente Hur tado . 
" Manuel Pariente Carrasco. 
" José Bonells Pu'jol. 
" Lorenzo Garrido Mart ín. 
" Miguel Mercé Martínez. 
" Amtadeo Salvador Grau. 
" Salvador Ribé Mestre. 

Valencia, 211 de marzo de 1937.— 
Largo Caballero. 

Cir-cnlar. Excmo. Sr . : Como resul
tado de las aposiciones celebradas en 
virtud de lo dispuesto en la circular di 
213 de enero último (D. O. núm. 23), he 
resuelto nombrar maestros herradores-
forjadores del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, tercera Sección, se
gunda Suibseóción, Grupo A, á los cien
to veintinueve opositores aprobados qw 
figuran en la siguiente relación, los cua
les, a partir de la revista de comisario 
del próximo mes de abril, gozarán dp 
los beneficios que concede la ley de 
creación del citado Cuerpo, de fedha 13 
de ma-vo de 1912* ( C L. núm. 272), 
quedando a las órdenes del íefe de los 
Servicios Veterinarios del Ejército de 
la República, que los destinará con 
arreglo a las necesidades del servicio, 
dando cuenta a este Ministerio para 
confirmación. El personal civil com
prendido en la mencionada relación, 
que no se halle prestando servicio en 
Unidades del Ejército, efectuará un 
cursillo de cinco días de duración en el 
regimiento de Artillería ligera núme
ro 5, al que se incorporará el día pri
mero del citado mes de abril, para lo 
que será debidamente pasaportado por 
cuerda del Estado. El cursillo de refe
rencia estará a cargo d'el mavor vete
rinario D. Edmundo Ferrer Ibáñez, con 
destino en dicho regimiento de Artilla
ría. 

Lo comunico q V. E. nara su conoci
miento v cumplimiento. Valencia, 2 \ de 
marzo de 1937. 

LARGO CAPUXKTJO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Manuel Martínez Martínez, pai

sano. 
D. Vicente Brú Avespa, ídem. 
D. Marcelino Fa'bregat, ídem. 
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D. José Gorbea Silvestre, ídem. 
D. Francisco Biot Rubio, ídem. 
D. Germán Belmente Molins, ídem. 
D. Aurelio Triíiueque Arroyo, ídem. 
D . J u a n Bautista Castalls Gras, ídem, 
D. Enrique Jiménez Hernández, id. 
D. Joaquín Belmente Molins, ídem. 
D. Enrique Frecihina Valero, ídem. 
D. Columbiano Falcato Rodella, de 

1?.s Milicias núm. 6. 
D. Santos Casilla Serrano, ^paisano. 
D. Salvador Pizarro O'ltra, ídem. 
D. Miguel Piera Yepes, del batallón 

Azaíía. 
D. José Martínez García, paisano. 
D. Lorenzo Belmonte Molins, ídem. 
D. .José Ramos Pérez, ídem. 
D1. Marcelino Hernando Tabarés, id. 
D. José Vila Pont. ídem. 
D. José Lacasa Gómez, ídem. 
D. Antonio Llamas, Arjona, ídem, 
D. Tomás Piera Yepes, ídem. 
D. Manuel Miguel Martínez, ídem. 
ü . Manuel Soró Fernández, ídem. 
D. Claudio Lucas Guaita, miliciano 

de la Columna Torres-Benedito. 
D. Francisco López Molinero, guar

dia nacional republicano. 
D. Jerónimo del Toro Gil, paisano. 
D. Julio Hernández Soriano, ídem. 
D. Joaquín P'tarch Pitarcih, ídem. 
D. Francisco Casado Díaz, herrador 

del cuarto batallón de la tercera divi
sión. 

D .Antonio D'íaz Barranquero, pai
sano. 

D. Ginés Guerrero Ayuso. del primer 
regimiento de Caballería del Ejército 
Voluntario. 

D. José Sixto Rovira, paisano. 
D. Casimiro García Almodóvar, ídem. 
D. Pedro Santa Águeda, ídem. 
T). Misruel Laguna Castellanos. ídem. 
D. José Ballester Aparicio, ídem. 
D. Segundo Sánchez Cuenca, carabi

nero de la- 5 a Brigada Mfe:|ta. 
D. Federico García Taléns-, naisano. 
D. Miguel Freehina Valero, ídem. 
D. Juan Carratalá Crespo, guardia 

nacional republicano.' 
D. Enrique Vila Rodrigo, paisano. 
D. Leovigi1do Romero Benevto. ídem. 
D. Luis Más Berenguer, ídem. 
D. Manuel Más Mares, ídem. 
D. Camilo Martín Martínez, ídem. 
D. Daniel Nebet Beltrán, ídem. 
D .Modesto Esteban Ríus, ídem. 
D. José Pitarcih Pitarcih. ídem. 
D. Pedro Puche Alihama, de la Co

lumna Alicante Rn?io. primer batallón. 
D. José Olimos Melero, paisano. 

• D. Miguel Juanes Miró. ídem. 
D. Domingo Lliso Lluch. ídem. 
D. Rafael Ríus Casanova, ídem. 

. D. Dieme.trio A;-García Ruiz, guardia 
munici-nal de Madrid. 

D. Miguel Trijueque Arroyo, paisa
no. 

D .Miguel Cuevas Máñez. ídem. 
D. Justo Rüiz Palencia, del regimien

to de 0>bal 'ena núm. 8. 
D. Francisco Morales Fuentes, pai

sano. 
D. C1aud:o Rm'tos Delgado, ídem. 
T>. Antonio Villanueva. ídem. 
D. R amón A'lmela Tortosa, ídem. 
D'. Luis Gómez Lozano, miliciano 

...del escuadrón Jesús Hernández. 

D. Ramón Climent Palmer, paisano;. 
' D. Mariano Noriega García, ídem. 

D. León Solaz Falbuel, ídem. 
D. Blas Béjar Toro, herrador provi

sional del Ejército, procedente de la Es
colta Presidencial. 

D. Juan Fábregas Alabat, paisano. 
D. José Galera Ramal, soldado del 

regimiento de Artillería ligera núme
ro 5. . 

D. Mariano Ruiz Palencia, paisano. 
D. Manuel Rubio Gutiérrez, ídem. 
D. Benito Pérez de Miguel, ídem. 
D. Antonio Taberner Guzmán. ídem. 
D. Ildefonso López Bastos, ídem. 
D. Manuel Sánchez Naranjo, del pri

mer Grupo divisionario de Intenden
cia. 

D. José Chincolla Bermejo, paisano. 
D. Pedro Sanz Gamarra, ídem. 
D. Pedro Ramírez Acendaño, ídem. 

' D. Antonio Martín Díaz, ídem. 
(D. Cecilio García Padilla, artillero 

segundo del Parque Principal de Arti
llería de Albacete. 

D. Antonio Garrigós Pía, paisano. 
D. José Guillamón Galarza, ídem. 
D. Hipólito Sánchez Morales, ídem. 
D. Antonio Camacho Alcázar, guar

dia segundo de la Escolta Presidencial 
(herrador provisional). 

D. José Martínez Gaviáldán, paisa
no. 

D. Abelardo Ruiz López, ídem. 
D. D'avid Gauslí Ibáñez, ídem. 
iD. Andrés Abad Martínez, sargento 

del quinto regimiento de la 4 a Briga
da. _ 

D. Venerando Pradas Alaroón, pai-
SÍ-V.Q. 

D. Simón Alvarez Gómez, de la 5. a 

Brigada Mixta. 
D. Pedro Vila Sáez, soldado del re

gimiento de Infantería núm. 9. 
D. Pedro Manzanares Sánchez, del 

regimie;nto de Artillería a caballo. 
D. Justo Lorenzo Sañmiguel, paisa

no. 
D. Viceiiíe Pérez Vila, ídem. 
D. Alfonso Julián Edo. miliciano del 

batallón Lenin. 
D. Antonio Amorós Pastor, pa1'sano. 
D. José López Alvarez, soldado del 

regimiento de Infantería núm. 9. 
D. Prudencio Antón Aguilar, paisa

no. 
D. Gaspar Gasull Espeleta, ídem. 
D. Maravilla del Puerto García, id. 
D. Juan Fernández; Gómez,' del tren 

Hipomóvil. 
D. Ismael Porcá Romeo, de las. Mi

licias . Antifascistas, Sección Caballería., 
de la división Carlos Marx. 

D. José Rodenas Sánchez, paisano. 
D. • Ángel Cárdete Murciano, ídem. 
D. Pedro Brossa Pujen, ídem. 
D. Francisco Avellán Moreno, sar

gento herrador del segundo batallón de 
la 2 . a Brigada Mixta. 

D. José Fumado Ríus, miliciano de 
Caballería de' Reus. 

ü . Africano Gil Montoya, soldado 
del batallón Zapadores. Minadores nú
mero 3. 

D. Isidoro Moracho Cupido, paisa
no. •. 

D. Antonio Pina Paya, ídem. 
D. Santiago López Sánchez, ídem. 

D. Antonio Encinas Linares, guardia 
de Asalto. 

D. Ricardo Villaíba Miehavila, cara
binero del escuadrón de Caballería dt 

. la 5. a Brigada Mixta. 
D. Gerardo García del Puerto, pai

sano. 
D. Alfredo Pablo Segarra, ídem. 
D. Benito Hernández Vizcaíno, he

rrador del primer regimiento de la Bri
gada Independiente de Caballería. 

D. Ricardo Fernández Reyes, ídem. 
D. Antonio Galera López, ídem. 
D. Constantino Sampedro Chulvi, pa : -

sano. 
D. Tomás Gómez González, ídem. 
D. Crescendo Morillas Rodrigue1/:, 

soldado del regimiento de Caballería 
número 8. 

D. Ramón Querol Balaguer, herra
dor del primer regimiento de la Briga
da Iindependiente de Caballería. 

D. Silvestre Díaz Mengíbar, ídem. 
D. Gregorio Avellán, paisano. 
D. Mariano Oporto Duran, soldado 

del regimiento de Infantería núm. 1. 
D. Emilio Hernández' Soriano, pa : -

sano. 
D. Emilio Barrufet Rosiñac, ídem. 
D. Rafael Domingo Pi lan, soldado 

del regimiento de Caballería núm. 8. 
Valencia, 21 de marzo de 1937.—¡Lar

go Caballero. 
Destinos 

Circular. Excmo. Sr.: H e . resuelto 
quede sin efecto el destino a la 113. a 

Brigada Mixta, adjudicado al Maycr 
de Infantería D. Luis Jubert Salieti, 
por orden de 4 del actual (D. O. nú-
m¡ero 5'8), continuando en sii anterior 
batallón Montaña núm.. 1. 

L o comunico a V. E. para s-ui co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el mayor de Infantería D. Eligió 
de Mateo y Sousa, del Cuartel Gene
ral del Ejército de operaciones del 
Centro, pase destinado al Estado Ma
yor de este Ministerio'. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de miarzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
quede sin efecto el destino al bataillón 
de Apoyo de la Brigada de Caballería 
núm. T, adjudicado al teniente de In
fantería D. Daniel Pastor Lorenzo, 
por orden de 9 de febrero último 
(D. O. núm. 35), continuando en su 
anterior regimiento núm. 1. 

L o comiuinico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
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Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
quede sin. efecto el destino a la 101. a 

Brigada Mixta, adjudicado por orden 
de 7 del actual (D. O. núm. 59), al 
teniente de Infantería D. Rafael 'Leiva 
Navajas, continuando en su anterior 

'Batallón de Voluntarios núm. 26. 
Lo comunico a V. E. parja su- co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
r8 de marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARÁIBAR 

Señor... , 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que los sargentos de Infantería que 
a continuación se expresan, proceden
tes de las situaciones y Cuerpos que 
se indican, pasen a prestar sois ser
vicios a los destinos que tamibién se 
mencionan. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
.19 de marzo de ' 193 7-

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Gregorio Lorente Gómez, ascen
dido, del regiminto núm. i , a la 62. a 

Brigada Mixta. 
,D. Cesáreo Pastor Hernández, as

cendido, del regimiento núm. 34, a la 
misma. 

¡D. Antonio Nicolás Nicolás, ídem, 
ídem. 

D. Emilio Moreno Arias, ascendi
do, del regimiento núm. 1, a la cita
da Brigada. 

D. José María Martínez Ro-ig, as
cendido, del regimiento núm. 16, a la 
misma. 

•D. Pedro Asencio Cano, ascendido, 
del regimiento núm. 1, a la misma. 

D. Emiliano Fuentes Fuentes, ídem. 
Ídem. 

D. Patricio Jaráiz Redondo, ascen
dido, del regimiento núm. 4, a la ex
presada Brigada. 

D. Adrián Sáncihez Puerta, a la 43- a 

Brigada Mixta, confirmando el destino 
adjudicado por el general jefe de las 
Fuerzas de la Defensa de Madrid. 

D. Glodoaldo de la Rubia Ráez, de 
la 17. a Brigada Mixta, al Centro de 
Movilización y Reserva de Ciudad 
Real númi. 2. 

D. José María Gorrichátegui Ripoll, 
a la 21 . a Brigada Mixta, procedente 
de las Fuerzas* de la Defensa de Ma
drid. 

Valencia, 19 de marzo de 19317.—Ba
ráibar. 

Circular. Exc'mo. Sr.: H e -resuelto 
quedé sin efecto él destino a la 76.& 

Brigada Mixta, de los sargentos de 
Caballería D. Carlos Solinis En-
tenza, D. Gregorio Huer tas Gon
zález y D. Félix Aiguado García, que 
les fué conferido por circular de 2 del 
actual (D. O. núm. 55), los. que con
tinuarán en su anterior destino, 
Depósito Central de Remonta. 

Lo comunico a V. E. para &u co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de marzo de 1937-

p . D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor.. . 

Circular. Eterno . Sr.: H e resuelto 
que el alférez de la escala de .comple
mento de Artillería D. Luis Simón 
Ferrer, pase, a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Auditoría de Guerra 
de la tercera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de marzo de 1937. 

r. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

•Circular. Excmo. Sr.: He resuel
lo que el personal de Ingenieros que 
figura en la seguiente relación, que-
empieza con el teniente coronel don 
Guillermo Domínguez Olarte y ter
mina con el soldado Joaquín Vigata 
Casinos, pase destinado a los puntos 
que se señalan, incorporándose con 
oda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valen-
;:a, 19 de marzo de 191317. 

v. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronal 
D. Guillermo Domínguez Olarte, 

ascendido, de la Inspección general 
de Ingenieros, a la mii&mia. 

Mayor 
D. Narciso Arguimbau Cardona, 

reingresado y ascendido, prestando 
servicio en el Ejército Voluntario de 
la Base de. Castellón, al Grupo de 
Transmisiones de Campaña. 

Capitanes 

'D. Valentín de Santiago Fuentes, 
ascendido, cesa "Al servicio de otros 
Ministerios", causando baja en. Segu
ridad, y pasa destinado a la 106.a 

Brigada Mixta. 
D. Anastasio Ginés Arronis, ascen

dido, cesa "Al servicio de otros Mi
nisterios!", causando baja en Seguri
dad, y pasa destinado a la 41. a Bri
gada Mixta. 

D. Gerardo Fernández Ortega, re
ingresado y ascendido, p r e s t a n d o 
servicio eñ el 'batallón de Servicio 
de Guerra Química, a la 55. a Briga
da Mixta. 

D. Luis Sellé Rodríguez', ascendi
do, de la 22. a Brigada Mixta, a la 
misma. 

D. Tomás Pérez García, ascendi
do, de la 25. a Brigada Mixta, a la 
misma. 

D. Vicente Bioscá Bioscá, ascendi
do, del batallón Zapadores Minado
res núm. 3, a la 107.a Brigada Mixta. 

D. Rafael Juárez Casado, ascendi
do, de la Columna del teniente coro
nel Valencia, a la 108.a Brigada 
Mixta. 

D. José Fernández Vaquerizo, as

cendido, de las Brigadas de Albace
te, a la 109.8 Brigada Mixta. 

D . Juan Lie ó Ramírez, ascendido, 
de la Agrupación de Ingenieros de 
ia primera división, a la rio.* Bri
gada Mixta. 

•D. Francisco Gómez Riquelme, as
cendido, de la Agrupación de Inge
nieros de la primera división, a la 
111.a Brigada Mixta. 

D . Francisco Criado Garijo, ascen-
d4do, de la Agrupación de Ingenie
ros de la primera división, a la 113." 
Brigada Mixta. 

D . Francisco Tejero Barbero, as
cendido, de la Jefatura de Transpor
tes y Accidente de Trabajo de Ma
drid, a la 114.a Brigada Mixta. 

D. Marcelino Juan Alonso, ascen
dido,. del Grupo de. Transmisiones de 
Campaña, a la 115.a Brigada Mixta. 

D . Jesús Martín Hernando, ascen
dido, de la i . a Birgada Mixta, a la 
68." Brigada Mixta. 

Tenientes 

D . Miguel Cano González, ascen
dido, del batallón Zapadores Minado
res núm. 4, a la 55-tt Brigada Mixta. 

D. Julio López Pascual, ascendido, 
de la Agrupación de Ingenieros de la 
primera división, a la 55. a Brigada 
Mixta. 

Soldado .(¡Cap. XV'H) 
Joaquín Vigata Casinos, d e i a 

Agrupación de Ingenieros de la pri
mera división, al Arma de Aviación, 
causando baja en la de Ingenieros, 
por fin del presente mes. 

Valencia, 19 de marzo de 1037 — 
Baráibar, 

Circular. Excmo. Sr.: He resuello 
que el personal del Cuerpo de Sanidad 
Militar que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los. destinos que 
en la misma se indican, efectuando su 
incorporación con urgencia. 

,Lb comunico á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BAR «BAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

M E D I C I N A 
Teniente Coronel mé'dico D . Isidro 

Sánchez Fairén, ascendido, de a las ór
denes del jefe de los servicios sanita
rios del Estado Mayor, al mismo des
tino. 

Otro, ID. Domingo García Doctor, de 
la 73. a Brigada Mixta, a la Brigada 
Mixta núm. 2. (Rectificación de la or
den circular de 4 del mes actual DIA
RIO OFICIAL núm. .58.) 

Mayor médico D. Juan López Pérez, 
ascendido, de jefe de Sanidad de Ciu
dad Real, al mismo destino. 

Capitán médico D. Alberto Leiva Del
gado, del Hospital Militar de Cuenca, 
a las órdenes del general jefe del Ejérci
to del Norte. (¡Rectificación de la orden 
circular de 4 del mes actual D. O. iú-
mero 58.) 

Otro, D. José Velasco Escassi, del 
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Tren Hospital núm. 2, a la jefatura de 
Sanidad del Ejérc'to de la República. 

Sargento primero de Sanidad D. Ma
nuel Noguera Martínez, de a las órde
nes del jefe d« los servicios sanitarios 
del Ejército, al Hospital Militar de Ur
gencia de Madrid. 

Sargento de Sanidad- D. Cristóbal 
Bonilla Sánchez, ascendido, de la pri
mera Comandancia de Sanidad Militar, 
a la 65. a Brigada Mixta. 

FARMACIA 
Mayor farmacéutico D. Emilio Sán

chez Fernández, ascendido, de reempla
zo por enfermo, continúa en igual si
tuación en la primera división orgáni
ca. 

V E T E R I N A R I A 
Mayor veterinario D. Eulalio Ben-

tosa Mora, del batallón Zapadores nú- • 
mero 1, y agregado a la enfermería 
de ganado de Alcalá de Henares, a íe-
fe de los servicios veterinarios del Cuer
po de Ejército de Maniobras del Ejér
cito del Centro. 

Otro, D. Emilio García d« Blas, as
cendido, de la Sección Móvil de eva
cuación veterinaria núm. 3, a la misma. 

Alférez veterinario provisional don 
Francisco Diago Martín, del regimien
to de Artil lería a caballo, al batallón 
Ametralladoras núm. ¡ai, del Ejercite 
Voluntario. 

Valencia, 19 de marzo de 1937.—'Ba-
ráibar. 

Circular. ¡Excnuo. Sr.: H e resuelto 
que el mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar D. Julio Ortiz de Vi
llajes y Múller, que presta sus servi
cios en. la Guardia Nacional Republi
cana, se haga cargo de la Jefatura de 
Sanidad dé! Ejército del Centro. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de nuarzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular» Excroo. Sr.: He resuelto 
que los tenientes de Sanidad. Militar 
que figuran en la siguiente relación, 
ascendidos por orden de 17 del mes 
actual (iD. O. núm. 68), pasen a ser
vir los destinos que en la misma se 
indican, efectuando su •incorporación 
con toda urgencia. 

L o comunico a V. E. para su. cono
cimiento y cú'mipl¡miento. Valejpcia, 20 
de marzo de i4$7-

v. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUÉ SÉ CITA 

'•D. Ví tente Calvó Reví'íla, de a las 
órdenes del general de la división te
rritorial de Albacete, a la ío6. a Bri
gada Mixta. 

D . Fernando Fernández Martín, del 
primer grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a la 106." 
Brigada Mixta. 

¡D. Ángel Camango Diez, de a las 

órdenes del gemeral jefe del Ejército 
del Sur, a la 107.* Brigada Mixta. 

'D. Basilio Salinas Fuentes, de la 
64. a Brigada Mixta, a la 107.a ídem. 

D. Jesús Gómez Valero, del primer 
grupo de la primera Comandancia 
de Sanidad Militar, a. la 107? Briga
da Mixta. 

'D. Eduardo Calza Martínez, de la 
64. a Brigada Mixta, a la 108.a ídem. 

'D. Santiago Marcos .Marcos', del se
gundo grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad, a la 108.a Brigada 
Mixta. 

'D. Damián Fernández Ladero, de la 
65. a Brigada Mixta, a la io>8." ídem. 

'D. José Ramos Mielgo, de a las ór
denes del general jefe del Ejército del 
Sur, a la 109.a B'rígada Mixta. 

¡D. Eugenio Rodríguez López, de la 
65. a Brigada Mixta, a la 109.a ídem. 

l D. Sixto Otero Rojo, del primer 
grupo de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar, a la 109.a Brigada 
Mixta. 

D'. Ricardo Morales de Isidro, de a 
'as órdenes del general jefe del Ejér
cito del Sur. a la 110.a Brigada Mixta . 

D. Juan Rodríguez Vaquero, de A1 
Servicio de otros Ministerios (Carabi
neros), a la 1 10." Brigada Mixta. 

D. Francisco Carrera Nasarre, del 
primer 'grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad, a la 110.a Brigada 
Mixta. 

¡D. Antonio Fernández Ubeda, del 
primer 'grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a la 111.a 

Briígada Mixta. 
D . Víctor Palomo Torres, del pri

mer grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad, a la 111. a Brigada 
Mixta. 

D . Antonio Idígora Blanco, del pri
mer gruípo de la pr imera Comandan
cia de Sanidad y alumno- de la Escue
la Popular de Guerra de Infantería. 
Caballería e Intendencia, a la 111.a 

Brigada Mixta. 
D . Bruno Laiguna Boiza, de a la? 

órdenes del general jefe del Ejérci to 
del Sur, a la 113.a Brigada Mixta. 

D. Pedro Barba Castillo, del primer 
grupo de la primera Comandancia de 
Sanidad, a la i r j . " Brigada Mixta. 

T>. Manuel Márquez Caparros, de 
la 64. a Brigada Mixta, a la 113.a ídem. 

'D. José Giménez Fuentes, de la 64. a 

Brigada Mixta, a la 114.a ídem. 
D. Hipólito Blanco Fuentes, de la 

64 . A Brigada Mixta, a la H 4 - a . í d e m 
ÍD. Luis Rubio ¡Monje, del se

gundo, grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad, a la 114.a Brigada 
Mixta. 

D. Juan Pedraza Rodríguez, del se
gundo grupo dé la seigunda Cana-an
dancia de Sanidad, i la 115." Brigada 
Mixta. 

D . Alfonso Taravilla Sán)cfhez, ídem 
ídem. 

D. Juan Molina Martínez, ídem 
ídem. 

Valencia, 20 de miarzo de 1937.— 
Baraibar. , • . . : 

Circular. Exento . Sr.: A propuesta 
del _ Ministerio de Marina y Aire, he 
tenido a bien disponer que el soldado 
del tercer Grupo divisionario de In
tendencia Enrique Llácer Alemany, 
pase al Arma de Aviación, .¿a-usando 
baja y alta, respectivamente, en la re
vista de Comisario del próximo mes 
de abril. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
19 de marzo de 1937. 

p. o 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase a servir los des
tinos que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar administrativo D. Rafael 
Alvira Monzón, de! Hospital Militar 
de Barcelona, a las órdenes del general 
de la cuarta división orgánica. 
Al Grupo de Alumbrado e Iluminación 

(confirmación) 

Auxiliar de taller D. Magín Pifarré 
Segura. 

Otro, D. Toribio Martínez Criado. 
Otro, D. Manuel Barriguete Gómez. 
Otro, D. Gregorio Rodríguez del Rey. 
Picador militar D. Ildefonso Cuadra

do Morales. 
Maestro herrador-forjador D. Aqui

lino Tordesillas Aragón. 
Valencia, 18 de marzo de 19317.—Ba

raibar. 
Circular. Excmo . Sr.: H e resuelto 

que el personal de los Cuerpos Auxi
liar de Intervención y Auxiliar Sub
alterno del Ejército, pasen a servir 
los destinos que se indican, debiendo 
efectuar su incorporación! con arreiglo 
a lo dispuesto en la orden, circular de 
14 de febrero últimio (D. O. núm. 411). 

L o comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de marzo de 10317. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAX 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar de -priniiera de Interven
ción D. Valeriano Valgañón Miguel, 
de la Intendencia Central Militar, a 
la Intervención Central Civil dé Gue
rra* 

Picador militar D. Antonio del ¡Mo
ral Molinos, reingresado, al Depósito 
Central de Remonta . 

Mecánico electricista D. José Luis 
Torres M'Uguerza, al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de In
genieros, cesando en la situación de 
disponible gubernativo. 

Pract icante dé farmacia D.. Mario 
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Góngora Andux, de la Farmacia del 
Hospital núm. i, de Madrid, a h Far
macia del Hospital Militar de Onte
niente. 

Maestro herradorforjador D. .Ge
rardo Esteve Fernández, de la 62." 
Brigada Mixta, al Grupo Escuela de 
Información de Artillería. 

Otro , D. Fidel Moreno Ferrer, de 
la 62.

a Brigada Mixta, a la pr imera 
división del Ejército del Centro. 

Otro, D. Juan Quevedo Sanz, de 
disponible forzoso en Mahón, a la 62.

a 

Brigada Mixta. 
Otro, D. Pedro Privat Buixeda, de 

disponible forzoso en la cuarta divi
sión orgánica, a la 62.

a Brigada Mixta. 
Valencia, 21 de marzo de 1937.— 

Baráibar. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
p^se a prestar sus servicios en la Direc
ción de los de Retaguardia y Trans
porte el auxiliar técnico de Ferrocarri
les y Caminos D. Ramón García Ruiz, 
•con arreglo a lo dispuesto en la orden 
circular de 27 de noviembre último 
(D. O. núm. 250). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de marzo de I937

P. D.. 
CARLOS DE BARAISAR 

S.ñor... 
Disponibles 

Circular. Excmo. Sr.: En vista del 
favorable • informe del Gabinete de In
formación y Control de este Departa
mento, he resuelto que el teniente co
ronel y capitán de Artillería, D. Rafael 
Sierra Molla y D'. Ramón Marzal Al
bar rán, procedente el primero de la si
tuación de disponible gubernativo en la 
primera división y el segundo de la Fá
brica Nacional de Armas, pasen a si
tuación de disponibles forzosos en la 
primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de rmrzo de 193% 

P. O., 
CARLOS DE BARÁIBAR 

Señor... 

Circular.. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente auditor de primera cla
se D. José del Arco Alvarez, que es
taba destinado en la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Guerra y en comi
sión de servicio en la Auditoria de la 
tercera división orgánica, quede en la 
situación de disponible gubernativo en 
Barcelona, con arreglo a lo preceptua
do en el decreto de 20 de . agosto de 
1936 (D. O. núm. 187). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de marzo de 1937

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Excmo., Sr.: H e resuelto que el di
rector de mlúsica de segunda D. Pa
blo Camibronero Antigüedad, en si
tuación de disponible gubernativo en. 

esa división, quede en la de disponi
ble forzoso en la misma. 

Lo cóimnnico a .V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de marzo de 1937. 

p. D.. 1 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

'Señor Interventor central de .Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: R&suH'ando 
que, según comutrea a este Ministerio 
la Subsecretaría del Aire y primera di
visión orgánica en 11 y 14 del actual, 
el mayor v teniente del cuerpo de Ofi
cinas Militares D. Casto MMlán Gu
tiérrez y D. Buenaventura Santamaría 
Martínez, dados de tai a r>or circular 
de 7 del presente mes (D'. O. núm. 61), 
por estar en ignorado paradero, se ha
llaban detenidos a disposición de las 
autoridades judiciales en Madrid, ¡he 
nido a bien disponer quede sin efecto 
la orden de referencia por lo que a los 
mismos se refiere, los que quedarán, el 
primero disponible forzoso y el segun
do gubernativo, en la primera 'divis'ón, 
hasta que po este Ministerio se resuel
va su situación definitiva. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 15 
de marzo de 1937. 

P. D., 
.CARLOS DE BARAIBAR 

Señor. . . 
Empleos provisionales 

Circular. Excmo. Sr. : Accediendo a 
lo solicitado por los módicos civiles que 
figuran en la siguiente relación, he re
suelto concederles el empleo de ?1férez 
médico provisional, con arreglo a la or
den circular de 31 de julio último 
(D. O. núm. 170). quedando a las ór
denes del iefe de Sanidad del Ejército 
de la República, para su empleo donde 
las necesidades del servicio lo exijan, 
dando cuenta del destino que le adju
dique a cada uno. para su confirmación 
por este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su couo
•"imien'o y cumplimiento. Valencia, 17 
de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Ernesto Sanz Roselló, con resi

dencia en Játiva, Avenida Canalejas, nú
mero 13. 

D. Jorge Porro Chicón, que presta 
sus servicios en el aeródromo de Gua
dalajara. 

D. José Díaz Diez, con residencia en 
esta plaza, calle de Nicolás Salmerón, 
núm. 9. 

Valencia, 17 de marzo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por el médico civil, ciue 
presta sus servicios en el Arma de Av :n
ción Militar, D1. Javier Paulino Pér^z. 
he tenido a b ren concederle la catego
ría de alférez médico provisional, con 
arreglo a la orden circular de 3a.de ju

lio último (D. O. núm. iTO),. pasando 
destinado a la expresada Arma. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de marzo de I937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. 'Exorno. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por el farmacéutico ci
vil D. Eduardo GómezCereda Marz
zano, con residencia en Madrid, en 
el Hospital núm. 16, he tenido a bien 
concederle el empleo de alférez far
macéutico provisional, con ' arreglo a 
la orden circular de 23 de octubre úl
t imo (D. O. núm. 221). 

L o comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 19I37. 

P. D.. 
CARLOS DE BARUÍYK 

^efior .. 

Pase a otras armas 
Ciróular. Er temo. Sr. : Vista la ins

tancia cursada por la Comandancia prin
cipal de Artillería de Madrid en 10 de' 
actual, promovida por él teniente 1e! 
Cuerpo de Oficinas Militares D: Casto 
Lázaro Falcón, con destino en la divi
sión territorial de Albacete, en so!i:i
tud de que se le conceda el ¡pase al Ar
ma de Artillería de que procede, tenien
do en cuenta que el decreto de .1 de 
septiembre último (D\ O. núm. 176). 
única disposición a que puede referirse 
el solicitante, está dictado exclusiva
mente para la primera Sección del Cuer
.00 Auxiliar Subalterno del Ejército, a 
la que nunca perteneció, cuyo artículo 
primero concedía el plazo de quince 
días a partir de su publicación para 
acogerse a ella el r.erronal comprendi
do, y lo dispuesto en la circular de Я 
de febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 41), he resuelto desestimar la pe
tición del interesado por carecer de de
recho a lo que solicita. 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de marzo de I9'3

!

7

p. D., 
CARLOS DE BARATBAR 

Señor.. . 

Practicantes provisionales 
Circular. Excmo. Sr. : Accediendo '¡ 

lo solicitado por los practicantes civi
les que a continuación se relacionan, he 
tenido a bien nombrarles practicantes 
militares provisionales con arreglo a lo 
¡preceptuado en las circulares de 311 de 
julio último. CD. O. núm. 11701") y 24 v? 
octubre próximo pasado (D. O', núme
ro 2211)..quedando a las órdenes del ie
fe de Sanidad del Ejército de la Re
pública, para" ser empleados donde 'as 
necesidades del servicio lo exijan, dan
do cuenta a este Ministerio del destino 
que les adjudique, para su confirmación, 
y surtiendo esta disposición efectos ad
ministrativos a partir d e . l a revista de 
Comisario del presente, roes.. 

Lo comunico а V. E, para ...su cono

http://3a.de
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cimiento y cumplimiento. Valencia, 19 
de marzo de 19317. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Víctor Bueso Sanmartín, domici
liado en Valencia, calle Biaja, núme
ro, 44, primero. 

.D. Ascensio Conesa Martínez, cotí re
sidencia en los Alcázares (Murcia). 

D. Enrique Escassi Cebada, domici
liado en Madrid, calle de Ayala, núme
ro, 92, moderno, y actualmente con ca
rácter provisional en Vialenda., p\az& 
de Tetuán, núnr. 2, tercera puerta. 

D.. Lorenzo Esteban Conejo, que pres
ta servicio en la 19. a Brigada Mixta. 

D. Julián Ferreres de San Valero, 
domiciliado en Valencia, calle Vivóns, 
núm. 27. 

D. Cristóbal Martín Negrí. 
D. Antonio Roig Cebrián, que pres

ta servicio en la Columna Juan Mar
co. 

D. Antonio Sánchez Sánchez, con do
micilio en Valencia, calle de Mendoza, 
núm. 6, tercero. 

Valencia, 19 de marzo de 1937-—'Lar
go Caballero. 

Premios de efectividad 
Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 

conceder el premio de efectividad de 
quinientas pesetas, a los sargentos de 
Infantería que a continuación se ex
presan, del regimiento núm. 37, a par
tir de- las feclhas que taimbién se indi
can; por reunir las condiciones deter
minadas en la ley de 5 de julio del año 
1934 (C. L . .núm. 375)-

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumlplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

P. D , 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
D. Salvador Tejada Orfila, a partir 

de 1 de junio último. 
D. Antonio Sastre Vaquer, a partir 

de 1 de agosto último. 
D'. Antonio Navar ro Aliaga, a par

tir de 1 de septiembre último'. 
' Valencia, 20 de marzo de 1937-— 
.Baráibar. 

Circular. Exorno. Sr.: Por reunir 
las condiciones prevenidas en la circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. nú-
miero 2'53) y haber sido propuestos 
según dispone la de 1 de septiembre 
de 19311 (C. L. núm. 657), así como 
estar favorablemente iuformiados por 
el Gabinete de Información y Control 
de este Ministerio, he tenido a bien 
conceder el premio de efectividad que 
a cada uno se le señala, a los oficia
les del Cuerpo de Oficinas Militares, 
que figuran en la siguiente relación, 
que principia con D. Emilio Moro 
Herrero y termina con D. Eugenio 
Molina Ruiz; el que percibirán a par
tir de la fecha que a cada uno se le 
señala. 

L o comunico a V. E . para su cono-. 

cimiento y cumplimiento'. Valencia, 21 
de marzo de 1937. 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA . 

D. Emilio M'oro Herrero, de este 
Ministerio, 1.600 pesetas de dos quin
quenios y seis anualidades por treinta 
y seis años de servicio, desde i- de 
septiembre de 193o. 

'D. José Piñel1 Estove, de este Mi
nisterio (Madrid)', 1.300 pesetas de 
dos quinquenios y tres anualidades, 
por treinta y tres años de servicio, 
desde 1 de diciembre de 19316. 

D. Adriano Rubio de Benito, del 
tercer Cuerpo de Ejército, del Ejérci
to del Centro, 1.400 pesetas de dos 
quinquenios y cuatro anualidades por 
treinta y cuatro- años de servicio, des
de 1 de marzo de 1937. 

D. Antonio Iniedio Ruiz, de la cuar
ta división orgánica, 1.000 pesetas de 
dos quinquenios por treinta años de 
servicio, desde igual fecha. 

'D. l ignario. Hernáiz Ñuño, de la 
Comandancia Militar de Cuenca, 500 
pesetas de un quinquenio por veinti
cinco años de servicio, desde igual 
fecha. 
de servicio, desde igual fecha. 

D ;. José Peña!ver García, de este 
Ministerio, ídem ídem. 

T>. Eugenio Molina Ruiz, de la pri-
•miera división orgánica, ídem ídem. 

Valencia, 211 de marzo de 193(7.— 
Baráibar. 

Reemplazo 
lExcmo. Sr.: Visto el escrito de esa 

división de 14 del actual, dando cuen
ta de haber declarado, con carácter 
provisional, en situacióin de reemfpla-
zo por enfermo, a partir del día pri
mero de los corrientes y co>n residen
cia en Madrid, al coronel de Infante
ría D'. José Giner Morelló, ascendi
do, de la Caja de recluta núm. 2, he 
resuelto aprobar dicha determinación 
por haberse cumlplido los requisitos 
que previene la orden de 14 de enero 
de 1918 OC. L. niúm. 10) . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cmnlplimientoi Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

p. n., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de T6 del actual, dando cuen
ta de haber declarado, con carácter 
provisional, de reemplazo "por enfer
mo, a partir del día primero de enero 
último, y con residencia en Fjgueras, 
al mayor de Infantería D. Juan Chi-
narro Martínez, con destino en la n»S.a 

Brigada Mixta, he resuelto aprobar 
dicha determinación por haberse cum>-
plido los requisitos que previene la 
orden de 14 de enero de 1918 
( O L. número 19). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de marzo de 1937. 

p. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Sñor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Visto el escrito de esa 
división de 15 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter pro
visional, de reemplazo por herido, a 
partir del día 23 de diciembre último 
y con residencia en Castellón, al capi
tán de Infantería D. José Marcos Vi--
cent, destinado en la 17.a Brigada Mix
ta, he resuelto aprobar dicha determina
ción por hallarse comprendido en el 
artículo 48 de las instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 190S 
( C L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Vakncia, 19 
de marzo de 1937. 

p. D.. 
CARLOS DI: BARÁIBAR 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 13' del actual, dando cuen
ta de haber declarado' en situación de 
tee'inplazo' provisional por enfermo, a 
partir di día 1 del actual y con resi
dencia en Madrid, al teniente coronel 
de Caballería D. Eduardo Rincón y 
de Mora, ascendido., del Depósito' cen
tral de Remonta, he resuelto aprobar 
dicha determinación, coui arreglo a la 
circular de 18 de noviembre de 19I16 
(C. L. núm. 250). 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

p. u., 
CARLOS DK MARAIHXK 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

.Señor Interventor ce:.ltral da Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de 14 del actual, dando cuen
ta de haber declarado en situación de 
reemlplazo- provisional por enfermo, a 
partir de 1 del actual y con residen
cia en Madrid, al capitán de Caballe
ría D. Benito Cuenca Jáuregui, con 
destino en el Depósito Central de Re
monta, he resuelto aprobar dicha de
terminación con arreglo a la circular 
de 18 de noviembre de 1916 (C. L. nú
mero 250). 

•Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumlplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

p. D.. 
CARLOS DE BARÁIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Se'ñor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.: Visto el escrito de esa 
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división de 9 del actual, dando cuenta 
de haber declarado en situación de 
reemplazo provisional por enfermo, a 
partir de 1 del corriente mes y con 
residencia en Madrid, al sargento de 
Caballería D . Inocencio Alonso del 
Álamo, con destino en el Depósito 
Central de Remonta, he resuelto apro
bar diclha determinación con arreglo 
a las instrucciones de 5 de junio de 
1905 ('C. L. núm. 101). 

Lo coimiundco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 20 
de marzo de 1937. 

p. D.. 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra 

Reingresos en el Ejército 
Circular, Excmo. Sr . : En atención 

a las excepcionales circunstancias que 
concurren en los caibos que figuran en 
la siguiente relación, y las causas por 
las que fueron separados de filas, he 
tenido a bien concederles el reingreso 
en el Ejército y Arma de procedencia, 
con el empleo de sargento, antigüedad 
de 19 de julio último y efectos admi
nistrativos desde primero de agosto si
guiente, con arreglo a lo dispuesto en 
las órdenes de 311 de agosto v 211 de 
septiembre del año anterior (D. O., nú
meros 174 y 190). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 20 de 
marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Julián Escribano Mateos, de In
fantería. 

D. Joaquín Padilla Gutiérrez, de Ca
ballería. 

D. Jaime Brugat Moli, de. Artillería. 
Valencia. 20 de marzo de 1937.—Lar

go Caballero. 

Sueldos, haberes y gratificaciones 
Circular. Excmo. Sr.: E n cumpli

miento a lo dispuesto en la orden 
circular de 5 de diciembre último 
(ID. O. núm. 256), he resuelto clasifi
car al auxiliar administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, D. Alfonso Salcedo Marín, con 
destino en el Es tado Mayor de las 
Fuerzas de Defensa de Madrid, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas-, por 
veinte años, nueve meses y veintiséis 
días de servicio en fin de noviembre 
último, con el abono de tiempo que 
conceden las circulares- de 7 de febre
ro y 9 de marzo de 1936 (D . O. nú-
míeros 3/3 y So/), sin -perjuicio de la 
recompensa que le ha sido- concedida 
por circular de 6 de diciembre próximo 
pasado (D. O. núm. 280), debiendo 
empezar a percibir su nuevo sueldo 
desde primero del citado mes de di
ciembre. 

ILo comunico a V. E. para, su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
38 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas por los jefes 
respectivos, de aumento de sueldo a 
favor del personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército, que a 
continuación se relaciona, por reunir 
las condiciones exigidas para ello en 
la ley de 13 de mayo- de 193Í2 
('D, O. núm. 114), he resuelto clasifi
carles con el sueldo anual que a cada 
uno se le señala, con el abono de 
tiempo concedido por circulares- de 7 
de febrero y 9 de marzo de 1936 
(D. O. núms. 33 y 59), sin perjuicio 
de la recompensa que les haya sido 
concedida o pueda concedérseles, en 
armonía con lo dispuesto en las circu
lares de 15 y 17 de septiembre último 
(D. O. núms. 185 y 189), el cual em
pezarán a percibir desde las fechas que 
también se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
18 de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

. Auxiliar administrativo D. José Ga
lán Ranígel, 7.000 pesetas anuales por 
treinta años de servicio, a partir del 
mes de septiembre últimio. 

Practicante militar de Farmacia don 
Gerardo Meló Pisón, 6.000 pesetas 
anuales por veinte años de servicio, 
a partir del mies de enero último. 

Maestro herrador-forjador D. Fran
cisco Valero Manzano, 6.000 pesetas 
anuales por veinticinco años de servi
cio, a partir del mes de marzo ac
tual. 

Valencia, 18 de marzo de 1937.— 
Largo Caballero. 
Vuelta al Cuerpo de procedencia 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
instancias promovidas por el personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército que a continuación se rela
ciona,' solicitando se les conceda ls 
vuelta a los Cuerpos de procedencia, 
en analogía con lo resuelto para otros 
de su clase, por circulares- de :.•> de 
noviembre, 19 de -diciembre últimos-
(D. O. núms. 239 y 268) y sucesivas, 
he tenido a bien acceder a lo solici
tado y concederles la vuelta a los 
Cuerpos de procedencia, causando baja 
en el que pertenecen por fin del mes 
actual, continuando en su actual des
tino y percibiendo el sueldo que dis
frutan hasta que les corresponda otro 
mavor en su nueva situación. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
?T de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Auxiliar administrativo' D. Salvador 

Jordá Rieart, de la Caja de Recluta 

; núm. 26, y prestando sus servicios en 
j el Cuartel general del frente de Ara-

gón, al Cuerpo de Oficinas Militares, 
j con el -empleo de teniente y antigüe-
! dad de 34 de abril de 19136, colocán

dose en su nueva escala entre D . Fer
mín Ruiz Mayoral y D. Mateo Salla 
Gaya. 

Otro. D. Isaac Cantero Hernández, 
de la Estación de Abastecimientos de 
Villalba, al Cuerpo Auxiliar de Inten
dencia, con el empleo de auxiliar de 
primera, (asimilado a teniente) y an
tigüedad de 9 de junio de 19312, colo
cándose en su nueva escala entre don 
Juan Castellano Sánchez y D. Víctor 
González Rivera. 

Celador de Obras Militares don 
Marcelino Herrero González, con des
tino en la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la primera división 
orgánica, a los Cuerpos Subalternos de 
Ingenieros, con el empleo de celador 
de obras (asimilado a teniente") y sn-
tigüedad de 29 de septiembre de 1926, 
colocándose en su nueva escala entre 
D. Miguel Rodríguez y Rodríguez 
y D. Andrés Arteaga Pía. 

Valencia, 21 de marzo de 1937.— 
Largo Caballero. 

Vuelta al Ejército 
•Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins

tancia promovida por e l c a b o que fué 
del regimiento de Artillería pesada 
núm. 3, D. Juan Piorno- García, en el 
que causó baja por su paise al Insti
tuto de Carabineros, solicitando se le 

| conceda la vuelta a su Arma de pro
cedencia por haber sido promovido- a 
sargento de Artillería por orden circu
lar de 8 de diciembre del pasado año 
(D. O. núm, 261), teniendo en. cuenta 
que en dicho Inst i tuto ha obtenido la 
baja, he resuelto concederle la vuelta 
al Arana de Artillería con empleo de 
sargento y disponer pase destinado al 
regimiento ligero núm. 5-

(Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
21 de marzo- de 1937. 

P. D.. 
CARLOS DE BARAIBAR. 

Señoi... 

'Circular. E x c m o . Sr.: He tenido a 
bien disponer qué D. Salvador Sáiz 
Pérez, que ha causado baja como ca
rabinero en dicho Insti tuto, se reinte
gre al Arma de Ingenieros, con el 
empleo de sargento que le fué con
cedido por orden circular de 22 de 
octubre de 19136 (D. O. núm. 218) y 
antigüedad de primero del mismo mes, 
surtiendo efectos administrativos a 
partir de primero de abril próximo, 
oasando a prestar sus servicios a la 
12.a Brigada Mixta. 

Lo co'munico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
rx> de marzo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
limo. Sr . : Accediendo a lo solicitado 

por el teniente coronel de Carabineros 
D. Francisco Menoyo Baños, 

Este Ministerio ha resuelto que cau
se baja en dicho Instituto por pase al 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, de 
que precede, cuya alteración en revis
ta tendrá lugar a partir de la revista 
del próximo mes de abril. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 16 de marzo de 1937-

P. D., 

J. B U J E D A 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que la orden del mismo, 
fecha 19 de febrero último (Gaceta nú
mero 53'), que acuerda emplear en el 
ir. ando de Unidades de cheque de Ca
rabineros a varios jefes y oficiales, se 
entienda rectificada en el sentido de que 
el capitán D. Isidro Bajlester Tormo 
es procedente del Ejército y no de las 
Milicias, como en aquella disposición 
se indica. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 16 
de marzo de I937-

P. D., 
J. B U J E D A 

Señor... 

limo. Sr . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segundo 
del decreto de. 10 de octubre de 193^ 
[Gaceta núm. 2&S), 

Ha acordado emplear en el mando 
de Unidades de Carabineros, en las con
diciones que se determinan en el artícu
lo primero del decreto citado, a los 
oficiales dé las Milicias de la Repúbli
ca que figuran en la siguiente relación, 
que comienza con I>. José Artes B a r 
cena y termina con D. Carlos Gómez 
Moro, los, cuales- deberán- presentarse 
con toda urgencia en esta capital, Sec
ción de Carabineros, para que se les 
confirme en sus empleos y se les de
signe el punto adonde hayan de incor
porarse. 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 16 de marzo de 1937. 

P. D., 
J. B U J E D A 

•Señor Subsecretario de este Ministerio. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. José Artes Barcena. 

Rafael Sancíh'is Sanz. 
" 'Enrique González García. 

Francisco Sancho Sánchez. 
Tenientes 

l-X Francisco Wolgeschafen Gómez. 

j D. Francisco Granado Pizarro. 
" José Porcel Casares. 
" Juan Perelló Miivaques. 
" Manuel González Aivarez. 
" Antonio Pérez Lanzas. 
" Antonio Sañudo de la Rosa. 
" Manuel España Algarrada. ' 
" Antonio Stuyek Candela. 
" Antonio María Puig Guardiola. 
" ¡Mariano Serrano Germán. 
" ¡Cesáreo Moreno Rodríguez. 
" Fernando Ballesteros Pérez. 
" Pascual Martín Chocano. 
" Telesforo Bucero Hernández. 
" José García Díaz. 
" Ginés Picazo Carboneras. 
" Francisco Rodríguez San Andrés. 
" Diego Díaz Ruiz. 
" Ricardo Sánchez Gómez. 
" José Martínez Sánchez. 
" Pedro Rodríguez González. 
" José Gómez Pablos. 

Alférez 

D. Carlos Gómez- Moro. 

(De la Gaceta núm. 77) 

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to que el teniente coronel de Carabine
ros D. Alfredo Martínez Baños, pase 
destinado a la Sección de Carabineros 
de esa Subsecretaría, para prestar sus 
servicios en el Negociado de Campaña 
de la misma, cuya alteración en revista 
tendrá lugar a partir de la del mes de 
febrero último. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de marzo de 1937. 

P. D., 

J. BUjGEDA 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr . : Este Ministerio lia re
suelto prohibir al personal del Insti
tuto de Carabineros el hacer uso de las 
divisas de los empleos para que sean 
propuestas hasta tanto no haya recaído 
la debida aprobación de los mismos y 
.-e publique en la Gaceta de la Repúbli
ca la orden correspondiente, haciendo 
responsables del incumplimiento dé lo 
que se previene en la presente disposi
ción a los jefes de los interesados. 

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 19 de marzo de 1937. 

P. D.. 
J. BU1GEDA 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que la orden del mis
mo, fecha 20 de enero de 1937 (Gace
la núm. 21) , que concedía ingreso, en 
el Instituto de Carabineros a varios 
oficiales, se entienda- rectificada en el 
sentido de que la procedencia de don 
Felipe Rubio Algaba es la del Ejér-
cito y no de las Milicias, como en aque
lla disposición figuraba. 

Lo comunico a V. E. para su conocí- • 

• miento y cumplimiento. Valencia, 19 de 
marzo de 1937. 

P. D., 
J. BUGEDA 

Señor... 
(De la Gaceta núm. 81). 

Ministerio 
de !a Gobernación 

limo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a bien 
cc-nifinmar la baja en la plantilla del 
Cuerpo de Seguridad de la provincia 
de Madrid, acordada en la fecha que se 
indica, de los capitanes de dicho Cuer
po que figuran relacionados a continua
ción, procedentes de las Armas que se 
mencionan. 

Lo que en virtud de la delegación es
pecial que tengo conferida, participo a 
V. I. pora su conocimiento y demás 
efectos. 

Valencia, 3 de marzo de 1937. 
P. D., 

W E N C E S L A O CARRILLO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitán D!. Antonio Seoane Vázquez, 

Infantería, 20-1-1937. 
•Capitán D. Miguel Sánchez Redon

do, Infantería, 20-1-1937. 
Capitán D. Matías Cuello Le iva, In

fantería, 2IO-.I-I937. " 
Capitán D'. Carlos Macías Oviedo> 

Intendencia, 24-^-1937. 
Capitán D. José Romero Santero, 

Inigeuiierois, 24-11-1937. 
Capitán D. Carmelo Martínez Millán 

de Priego, Ingenieros, 24-1-1937. 

limo. Sr. : Este Ministerio, en uso de 
. sus atribuciones, ha dispuesto la baja 
en el Cuerpo de Seguridad de los oficia
les de la plantilla de Barcelona que fi
guran relacionados a continuación, por 
haber ascendido al empleo inmediato en 
el Arma a que pertenecí!. 

Lo que en vritud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Valencia, 3, de marzo de 1937. 
P. D., 

W E N C E S L A O CARRILLO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán D. León Luengo Muñoz, In
fantería. 

Capitán D. Daniel García Plaza, In
fantería. 

Capitán D'. Ventura Riesgo González, 
Caballería. 

Capitán D. Emilio Menéndez López, 
Artillería. 

Teniente D. Manuel Torells Gustens, 
Infantería. 
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Teniente D. Ángel Zúñiga Herranz, 
Caballería. 

limo. S>r.: Este Ministerio, en uso de 
sus facultades, ha dispuesto la baja en 
el Cuerpo de Seguridad', por ascenso, 
de los jefes y oficiales de la plantilla de 
Barcelona que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con D. Francisco 
Coistéll's Salido y termina con D. Ro
mán de la Torre Martín. 

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partilcipo 
а V. I. para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 3 de marzo de 1937, 
P. D'.,, 

W E N C E S L A O GARíRILLiO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante D. Francisco Oostélls 
Salido, Lnifamtería. 

Comandante D. Manuel Gancedo Sáez, 
Infantería. 

Comandante D. Servando Meana Mi
randa, Aviación. 

Comandante D. José Costélls Salido, 
Imfantería. 

Capitán D. Alvaro Martínez Pérez, 
Ingenieros. 

Teniente D. Román de la Torre Mar
tín, Ingenieros. 

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso. de 
su's facultades, ha resuelto nombrar ca
pitanes del Cuerpo de Segur idad de la 
plantilla de Barcelona, al Servicio de 
la Generalidad', con la gratificación 
anual de tres ¡mil pesetas y mil de in
demnización por servicios, a los de di
cho empleo que figuran relacionados a 
continuación, .procedentes de las Armas 
que se indican. 

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo, conferida, participo 
а V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Valencia, 3 de marzo de i¡937
P. D , 

W E N C E S L A O CARRILLO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Enrique Martínez Albadailejo, In
fantería. 

D. Manuel Torrélls • Gustens, id. 
D. Ángel Zúñiga Herranz, Caballe

ría. 
D. Antonio Seoane Vázquez, Infan

tería. 
D. Manuel Sánchez Redondo, Infan

tería. 
D. Matías Cuello Leiva, Infantería. 
D. Carlos Macías Oviedo, Intenden

cia. 
D. José Ramos Santero, Ingenieros. 
D. Carmelo Martínez M iHan de 

Priego, Ingenieros. 
D. José María Abos Pelegrín, Cuer

po de Tren. 
Г>. Pedro Moraleda Carrascoa, In

fantería. 

linio. Sr.: Este Ministerio, en uso. de 
sus atribuciones, ha tenido a bien nom

brar comandantes del Cuerpo de Segu
ridad de la plantilla de Barpelona, al 
servicio de la Generalidad, con la gra
tificación anual de cuatro mil quinientas 
pdsetas y mil quinientas de indemniza
ción, por servicios, a los de dicho em
pleo que figuran relacionados a conti
nuación procedentes de las Armas • que 
se indican. 

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Valencia, 3 de marzo de 1937. 
P. D., 

W E N C E S L A O CARRILLO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D, Luis de Lera Teruel, Infantería. 
D. Daniel García Plaza, ídem. 
D. Emilio Menéndez López, Artille

ría. 
D. Ventura Riesgo González, Caba

llería. 
D. León Luengo Muñoz, Infantería. 

(De la Gaceta núm. 67). 

Fxcniio. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el capitán 
de ese Inst i tuto D. José Ferrer Bonet, 
con destino en ia Comandancia de 
i arragona, pase en comisión a las ór
denes del Delegado del Gobierno en 
territorio aragonés, con residencia en 
Laspe (Zaragoza) , continuando perci
biendo sus haberes por la mencionada 
Comandancia, y para documentación, 
al tercer Tercio. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. 

Valencia, 12 de marzo de 1937. 
p. D., 

C A R L O S R U B I E R A . 
Seño Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana. 
(De la Gaceta núm .72) 

Excmio, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel de la 
Guardia Nacional Republicana, en si
tuación de disponible forzoso en. Ma
drid, D. Baldomiero Torres 1 Martínez, 
pase a s'tuación de reserva por haber 
cumplido la edad reiglamentaría en i<8 
de! mes anterior, con arreglo a la ley 
de 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169). en la que disfrutará el haber 
mensual de • ochocientas veinticinco 
pesetas, que percibirá a partir de pri
mero del actual por la Pagaduría de 
la Dirección general dé la Deuda y 
Clases Pasivas, por fijar su residen
cia en Miadrid, según dispone la ley 
cíe 21 de octubre de 19311 y decreto de 
27 de noviemlbre del miismo año 
(D. O. números 24o y 2:69), co
rrespondiéndole asimismo percibir la 
pensión de 50 pesetas, también, men
suales* anexa a la Cruz de la Orden 
Militar de San. Hermenegildo, quedan
do agregado para documentación al 
primer Tercio.. 

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y oumlplimiienito. Valencia, 4 
de marzo de 1937. 

P. D., 
C A R L O S RUBIjElRlA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
n'do a bien disponer que la orden de 
e^te departamento de 3 del actual, in
serta en la Gaceta núm. 63, .por la que 
se dispone la vuelta al servicio acti
vo y destino al 19° Tercio, del capi
tán de ese Inst i tuto D. Eusebio Cañi
zares Gutiérrez, sea ampliada en el 
entido de que aquélla ha de surtir 
efectos administrtativos a part ir de 
primero del anterior. 

'I.,o digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 5 de mar
zo de 1937, 

P. D., 
C A R L O S RUB'ÜERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. , 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que la orden de este 
departamento de 20 de enero, último, 
inserta en la Gaceta núm. 22, por la.que 
se disponía ;la baja en el servicio activo 
como consecuencia de haber sido conde
nado .por el Juzgado Especia1! de Bar
celona a la pena de veinte años el capi
tán de ese Instituto. D, Eladio Pin Ruiz, 
se entienda rectificada en el sentido de 
que aquélla lo ha de ser por fin de no
viembre próximo pasado y no diciem
bre como en la misma se consignaba. 

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y afectos. Valencia, 5 de marzo de 
I93I7-

P. D., 
C A R L O S R U B I E R A 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

(De la Gaceta núm. 23.) 
l i m o . S r . : Este Ministerio, en uso 

de su atribuciones, ha dispuesto a 
baja en el Cuerpo de Seguridad del 
Capitán don Jesús Valdez Oroz, por 
haber ascendido a Comandante de 
Infanter ía en Orden fecha 6 del mes 
anterior (D. O . número 34). 

Lo que en vi r tud de l a delegación 
especial que t engo conferida, partici

po a V. I. pa ra su oom o cimiento y 
efectos. 

Valencia, 6 de Marzo de 1937. 
P . D . , 

W . CARRILLO 
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. 

l imo . Sr . : Este Ministerio ha teni

do a bien nombrar , co¡n arreglo al 
art ículo noveno d e l a Ley de 27 de 
Febrero de 1908 ( G A C E T A del 29), 
Comandante del Cuerpo de Seguri

dad en la provincia de Guadalajara, 
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con la gratificación anual d e cuatro 
mil ' quinientas pesetas y mil qui

nientas de indemnización por servi

aios, а don Jesús Valdez Oroz, que 
lo es de Infanter ía . 

Lo que en vir tud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici

po а V. I . para su conocimiento y 
efectos. 

Valencia, 6 de Marzo de 1937. 
P . D. , 

W . C A R R I L L O 
Señor Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio. 

l imo . S r . : Este Ministerio ha teni

do a biien nombrar , con arreglo al ar

tículo noveno de la Ley de 27 de Fe

brero de 1908 ( G A C E T A del 29), Ca

pitanes del Cuerpo de Seguridad en 
la provincia de Barcelona, al servi

cio de la General idad, con la grati

ficación anual de t res mil pesetas y 
mil de indem miz ación por servicios, 
a don José Barbera Castellet, don Ra

món Sd.ntacreu Castell y don José Rui

tor Villalonga, que lo son de Infan 
bería. 

Lo que part ic ipo а V. I . , en virtud 
de la' delegación especial que tengo 
conferida, pa ra su ; conocimiento y 
efectos. 

Valencia, 7 de Marzo de 1937. 
P . O . , 

W . C A R R I L L O 
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. 

l imo . Sr. : Este Ministerio ha te

nido a bien nombrar , con arreglo ai 
artículo noveno d e la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 ( G A C E T A del 29), 
Teniente Coronel del Cuerpo de Se

guridad en la provincia d é Barcelo

na, al servicio d e la General idad, con 
la gratificación anual de cinco mil 
quinientas pesetas y dos mil quinien

tas de indemnización por servicios, a 
don Alberto Arrando Garr ido , que lo 
es d'e Infanter ía . 

Lo que par t ic ipo a V. I., en vir tud 
de la delegación especial que tengo 
conferida para su conocimiento y efec

tos. 
Valencia, 7 de Marzo d'e 1937. 

P . D . , 
W . C A R R I L L O 

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. 

(De la Gaceta núm. 75.) 

Exemo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el tenien
te de ese Instituto, en comisión en la 
Comandancia de Madrid, D. Antonio 
Escobar Valtierra, pase destinado al 
19.

0 Tercio, debiendo surtir efectos ad
ministrativos esta disposición a partir 
de la próxima revista. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. 

Valencia, 18 de marzo de 1937

P. D., 
GAiRLOS S, R U B I E R A . 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

(Die la Gaceta núm. 78) 

Ministerio de Marina 
y Aire 

El personal de la Comisaría de Ar
mamento y Municiones, nombrado en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 
cuarto del decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 18 de 
dicie.n'i|bre últimio, viene obligado con 
frecuencia, a realizar viajes, por lo 
cual es preciso indemnizarle de los 
gastos que los mismos le ocasionan, 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes. 

E n virtud, de lo expuesto, 
Vengo en disponer la siguiente: 
Primero. El personal nombrado en 

virtud del artículo cuar to del de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 18 de diciembre úl
timo para la. Comisaría de Armamen
to y Municiones, disfrutará de las die
tas y derechos que le corresponda 
según el sueldo o gratificación qué le 
haya sido asignado, de conformidad 
con ei decreto de 18 de junio de 1.924. 

Segundo. Los referidos gastos y 
'dietas serán satisfeohos con cargo al 

I crédito consignado en la Sección quin
j ta, subsección primiera, capítulo ter
1 cero, artículo primero, grupo cuarto, 

Comisaría, de Armamento y Muncio
nes, del Estado de Gastos del vigente 
Presupuesto. 

Valencia, 6 de marzo' de 1937. 
I N D A L E C I O P R I E T O 

Señor Jefe de la Comisaría de Arma
mento y Municiones. 

• Señores.. . 
(De la Gaceta núm. 72) 

Exorno. Sr.: E n analogía con lo 
dispuesto para el Ejército por orden 
circular del Ministerio de 1.a Gue
rra de 26 de noviembre de 11936 
('D'. O. núm. 250), rectificada por otra 
del mismo departamento de 5 de di
ciembre del mismo año (D. O. nú
mero 259), 

H e tenido a bien disponer lo si
guiente : 

Quedan suprimidos en el Arma de 
Aviación Militar los empleos de al
férez y brigada, declarándose a extin
guir. 

Cuando, cora arreglo a las planti
llas, hayan conseguido el ascenso a 
teniente todos los que se hallan en 
posesión de los empleos que. quedan 
a extinguir, los sargentos pasarán di
rectamente, al ascender, al empleo de 
teniente, siendo indispensable para ello 
el estar deedarados aptos para el as
censo, despules de seguir un curso 
cuyo plan de estudios se fijará oportu
maimiente.. 

Los brigadas y sargentos' que por 
contraer méritos de guerra sean re
compensados con el ascenso, obten
drán el empleo de alférez o brigada 
a extinguir, respectivamente, mientras 
exista personal con dichas categorías 
en Aviación militar. 

U n a vez extinguida la categoría de 
brigada en el Arma, los capitanes de 
Escuadrilla podrán designar por sí al 
sargento que consideren con más ap
titudes para auxiliarles en la adminis
tración de la Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
14 de marzo de 1937. 

I N D A L E C I O P R I E T O 
(De la Gaceta núm. 78) 

Imprenta Provincial.—Valencia. 
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E s independiente de la imprenta y talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, 

todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y cuanto se relacione con éste, así como anuncios, 

suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al Adminis trador del DIARIO OFICIAL del Minis 

terio de la Guerra, y no a la referida imprenta 

Ä N U N C I O S 

L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0'80 P E S E T A S L A L I N E A . - P A R A L O S 
P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I Ó N 

T o d a la c o r r e s p o n d e n c i a y g i r o s s e d i r ig i rán al A d m i n i s t r a d o r de l D I A R I O O F I C I A L 
d e l M i n i s t e r i o de la G u e r r a , V a l e n c i a 


